
DIARIO DE MANILA
IsTTJlÆ. 128

L.\S quintas.

P.n-ppp ser aquí bastante deficiente 

tT hide luego’ las prácticas que se 
Ifgueh para clfr cumplimiento a ese

Y?lTtonol'S en el articulo an- 
terior- lo que para eso debeiia sei base 
4 nne es el padrón de mozos

Í^^X’Q^hecho con toda exactitud 
llmíendiendo á todos los individuos 
residentes y avecindados en el pueblo, 

reducido aquí, a solo una lista 
mh no ofrece exactitud ni garantía de 
verdad de ninguna especie; aún asi, 
no es expuesta al público esa lista, para 
niie sirva de fundamento al juicio de 
excepciones, y pueda por su resultado 
llegar á formarse el definitivo padrón 
de alistamiento, por donde tiene lugar 
el sorteo, ni tampoco para éste se cum
plen con exactitud, cuantas formali
dades están mandadas, ni se verihca 
con las debidas solemnidades, ni los 
números, en realidad, que alcancen los 
sorteados, son los que deciden de su 
presente y futura situación, para el 
reemplazo. . ,

Guando se pide a los pueblos su cupo 
respectivo, de quintos, indistintamente 
io completan con los números sor
teados que estén más á mano, sin aten
ción á órden alguno de progresión arit
mética de menor á mayor, según pro
cede, puesto que es de esa manera 
como se declaran ó deben declararse 
los soldados, resultando de esa amal
gama de generalidad que se observa 
para dejar cumplido el cupo, que se 
procede para ello, sin el menor mi
ramiento ni atención á la justicia, ha
ciendo ir al servicio de las armas á 
individuos á quienes no ha tocado 
quizás la suerte de soldado, y dejando 
de entregar á aquellos que la han ob
tenido legalmente.

Este proceder, es de práctica común 
en todos ios pueblos de las Islas, como 
la es asimismo, la reunion de los quin
tos desde ellos á la respectiva cabe
cera de la provincia, en la condición 
de presos, que así pasan en ellas, á 
la cárcel en donde se custodian, hasta 
que se remiten á la capital de las Is
las, en donde no es extraño, tampoco, 
el que las respectivas comisiones de los 
cuerpos, pase á recogerlos á la cárcel.

Así como en la Península, ios Ayun-

que su corriente ha socavado, por la cons
tante filtración; allí se reunen en un pe
queño depósito, alejado como medio metro 
de su orificio de salida, el cual se halla á 
unos diez centímetros más elevado que el 
nivel del agua del manantial sulfuroso, razón 
por la cual no se mezclan las de uno y 
otro, á ménos que el volúmen del agua que 
desalojen los bañistas, pase de un decí
metro, lo que sucede pocas veces, por ne
cesitarse que se bañaran á un tiempo un 
número considerable de personas.

La cantidad de agua que sale de esta 
fuente, es muy escasa, siendo preciso em
plear más de cinco minutos para llenar una 
vasija de un litro de cavida. Su color es 
ligeramente opalino, sin olor manifiesto.

Los efectos tanto fisiológicos como tera
péuticos de estas aguas, son difíciles de 
apreciar de una manera exacta, por cuanto 
que se confunden con los producidos por 
las del manantial de San Rafael, á causa 
de que todo el que bebe de los primeros 
se baña al mismo tiempo en las sulfurosas; 
mas como quiera que la composición cuanti
tativa de estas aguas se aproxima tanto á la 
de otros manantiales, y teniendo en cuenta 
por otra parte que la anemia y la clorosis 
son dos enfermedades cuyo azote alcanza 
no solo á los hijos de este suelo si que 
también á los que en él llevan muy poco 
tiempo, no quisiéramos pasar por alto los 
efectos de la medicación por las aguas fer
ruginosas, siquiera sea considerando la grande 
importancia que han de tener cuando trate
mos estas dolencias, origen, las más veces, 
de las enfermedades del aparato digestivo, 
que tantos estragos ocasiona en la colonia 
europea.

Las modificaciones que la administración 
de estas aguas produce en la composición 
de los jugos de la economía y principal
mente en la sangre, ha hecho que algunos 
autores las agrupen entre los medicamentos 
alterantes.

Esta alteración en la composición ín
tima del líquido sanguíneo, no solo modi
fica la tan importante función de la circu
lación general, sinó que alcanza á todos los 
demás aparatos y especialmente al respira
torio y digestivo, hasta modificar por com
pleto todo el funcionalismo orgánico.

El principal agente á merced del cual tie
nen lugar estos cambios, es el hierro que 
mineraliza las aguas de esta clase; mas hay 
que tener muy en cuenta que, si queremos 
obtener por medio de la administración de 
este metal los efectos que conseguimos con 
las aguas, nos será muy difícil en ocasiones, 
si en muchos casos no tenemos que desma-

secrecion muy apta para un funcionalismo 
fisiológico; en una palabra, pone al enfermo 
en condiciones de una reacción vital tan 
favorable, que á los pocos dias de sujetarse 
á este tratamiento, experimenta una ver
dadera resurrección, haciendo que vuelva 
la vida á unos tejidos tan depauperados por 
la falta de tan precioso líquido que, sin él, 
aquella se hacía incompatible.

Hemos de advertir que, tan admirables 
resultados, se obtienen solamente en el caso 
de que el enfermo no padezca alguna le
sion local, por que de lo contrario, tal me
dicación seria altamente perjudicial.

Aparato respiratorio: La acción que es
tas aguas producen sobre el aparato respi
ratorio es refleja y secundaria. Modificados 
ya con la circulación todos los órganos, el 
pulmón siente también su benéfico influjo 
recibiendo inmediatamente del corazón por 
las arterías pulmonares, una sangre rege
nerada.

Esta sangre más abundante y rica en gló
bulos rojos, dá al pulmón mayor escitabi- 
lidad, favorece la amplitud de sus movi
mientos, y lo pone en condiciones de ab- 
sorver con más facilidad el oxígeno del aire 
descartándose más pront miente también del 
ácido carbónico que le llevan de todos los 
tejidos las venas pulmonares en el retorno 
circulatorio, luego que se ha verificado la 
combustion orgánica.

Sistema nervioso. Los efectos de esta me
dicación en el sistema nervioso son tan im
portantes ó inmediatos que ya Hipócrates los 
evidenció con su aforismo de que: Sanguis 
moderator nervorum. Esto nos dice el per
pétue antagonismo que existe entre el sis- 

¡ tema nervioso y el sanguíneo; de aquí el

tamientos entregan los mozos sortea
dos en el número que se les ha se
ñalado para cubrir el cupo de reem
plazo que correspondió á la provincia, 
en el Consejo provincial, el cual hace 
la definitiva declaración de soldados, 
aquí una y otra formalidad, la veri
fican los cuerpos del ejército que re
ciben ios quintos, dando eso lugar á 
multitud de reclamaciones á ios pue
blos, á demoras y otros perjuicios de 
consideración, en el servicio de que se 
trata.

Ni en ios alistamientos, si así cabe 
llamarlos, ni en los sorteos, se ven 
figurar nunca mozos hijos de princi
pales acomodados, ni mesticería, bien 
moren en sus respectivos pueblos, ya 
se hallen estudiando en Manila, con ; 
lo cual, dicho se está, se deja incum
plida la ley, pues ésta no excluye á 
nadie de la carga de quintas, sinó que 
hace semejante obligación igual para : 
todos, con el mismo alcance y sin pri
vilegios para nadie, de especie alguna.

Fuera de las excepciones generales, 
de imposibilidad física para el ser
vicio, ser hijo único de viuda que 
sostiene á aquella, la suerte de sol
dado aquí, no tiene otra redención que 
la sustitución por otro individuo útil 
y con las demás condiciones.

La sustitución á metálico, no es aquí 
conocida, ni se halla tampoco estable
cida, por más que sea ese asunto cor- 
yic^ic Y en práctica para el objeto en 
la Península, con el cual se propor
cionan medios efectivos para proveer 
las bajas del ejército de un modo su
plementario, en las mejores condi
ciones, por la misma Administración.

Ls indudable que, el antiguo regla
mento de reemplazos, aquí vigente, 
se tiene, en general, por muy defi
ciente para el objeto, y aunque hace 
ya algún tiempo, una disposición del

Supremo mandó proceder al 
estudio de particular tan interesante, 
procurando asimilar en lo posible la 
Organización de ese servicio en Fi
lipinas á la que tiene en la Península- 
creemos que hasta ahora, nada defi
nitivo se llevo a cabo en el asunto

P^^cce haberse nom- 
? comisión espe- 

Supremo mandato
Continuaremos en otro número.

yar ante la impotencia de su acción. ¿Cómo 
se esplica esto?

La razon no es otra que la exacta propor
ción con que la naturaleza ha combinado 
en estas aguas, no solo el hierro, sinó las 
sustancias salinas ó gaseosas que en ellas 
existen; y, más principalmente, en que éstas 
presentan ya disueltos al aparato digestivo 
todos estos elementos, dispuestos de este 
modo para la absorción, mientras que, ad
ministrados en otra forma, muchas veces 
pasan como cuerpos inertes por la mucosa 
gastro-intestinal, por tropezar en ella con 
sustancias que las hacen insolubles, y en 
ese caso obran como agentes irritantes por 
su acción tópica. De ahí el que en muchas 
ocasiones tengamos que suspender la ad
ministración del hierro, por las evacuaciones 
que produce irritando el tuvo digestivo.

Cuando el hierro se encuentra disuelto 
en las aguas á beneficio de un exceso de 
ácido carbónico, entóneos sus efectos son 
más rápidos, porque la asimilación se hace 
con más prontitud, debido á la acción di
gestiva tan poderosa que tiene dicho gas, 
según dejamos ya indicado en otro lugar.

Los benéficos resultados que se han ob
tenido con las aguas del manantial de San 
José y su virtud digestiva, se deben en 
mucha parte, al exceso de ácido carbónico 
que contienen.

Aparato digestivo. La acción de estas 
aguas sobre el aparato digestivo es esen
cialmente tónica. Al momento de ingeridas 
provocan cierto estímulo en la mucosa del 
estómago que aumenta el apetito, favorece 
la secreción de los jugos gástricos, facili
tando la quimificacion, y hace que sea ma
yor y más rápida la cantidad de sustan
cias asimilables.

Cuando las aguas están sobrecargadas de 
sustancias ferruginosas, provocan, á poco de 
ingeridas, dolores sordos en la region epi
gástrica y craneana.

Cuando esto suceda será preciso dismi-

que un cambio en la composición íntima de 
la sangre, no tenga lugar sin que refleje sus 
efectos de una manera inmediata en los ór
ganos de la inervación.

¿Quién no ha visto, principalmente en este 
clima, esas enfermas atacadas constantemente 
de fuertes cefalalgias, de dolores de estómago 
rebeldes, ó desórdenes menstruales que las 
causan pertinaces sufrimientos en los que 
son ineficaces toda clase de calmantes? 
¿Quién no ha llegado á sospechar algunas 
veces al ver la insistencia de estos padeci
mientos y la insuficiencia de los medios em
pleados para combatirlos, en una lesion, y 
hasta grave, ya en el cerebro, ya en el estó
mago ó la matriz, sin que en ninguno de 
estos órganos existiera la más pequeña le
sion, cuyos trastornos se han visto desapa
recer más tarde con la sola administración 
de unos cuantos gramos de una preparación 
ferruginosa?

Por esto' vemos que, cuanto más dismi
nuida se halla la cantidad de sangre, más 
pobres y lánguidos son el sistema nutritivo 
y los fenómenos vejetativos, y que, por el 
contrario, á mayor actividad y desarrollo 
en el sistema sanguíneo y la fuerza plás
tica, más fijos, silenciosos y coordinados es
tán el sistema nervioso y los actos que de 
el dimanan.

Los efectos de estas aguas sobre los órga
nos génito-urinarios, son también muy mar
cados. Si se vierte la orina de un enfermo, 
que beba las aguas ferruginosas, en una in
fusion de nuez de agallas, tomará en seguida 
un color más ó ménos negro, lo cual indica 

1 que han llegado á la vejiga los efectos de la 
acción ferruginosa. Las funciones de la ge
neración también parecen modificadas, su 
energía es más evidente, más sostenida y 
regular; la vejiga y la matriz aumentan en 
contractilidad, así como en su fuerza im
pulsiva.

En los individuos debilitados, de constitu

LA CONFERENCIA DEL SR. MENENDEZ PELAYO.

(De El Imparcial.)

Entre las conferencias dadas últimamente 
en el Ateneo descuella una muy notable 
del Sr. Menendez Pelayo acerca de la li
teratura y la crítica en el siglo xviii. Con
tando con la amabilidad del autor de la 
Historia de las ideas estéticas en España, 
de que ha de formar parte la conferencia 
á que aludimos, tomamos algunos recortes 
de las siluetas, como suyas magistrales, que 
Menendez Pelayo traza de tres de los es
critores más importantes de la época: Quin
tana, don Ramon de la Cruz y Moratin.

El Sr. Menendez Pelayo da en esta, como 
en todas sus obras, muestras de saber y 
de juicio pasmosas. Su erudición es pro
digiosa. Todo lo ha leído, todo lo ha com
pulsado. Su memoria hace gala de conocer 
hasta el autor más nimio y el folleto más 
insignificante. Preciso es confiar en la buena 
fé de Menendez Pelayo cuando baraja los 
tesoros de su erudición, y así como es ne
cesario fiarse de la palabra de acreditado 
astrónomo cuando asegura que ha descu
bierto una estrella nueva, no hay sino acep- ! 
tar las revelaciones de un crítico que por 
su saber sin par puede permitirse impu
nemente el lujo de inventar autores, opi
niones y libros.

Hé aquí algunos de los recortes referidos: 
Don Ramon de la Cruz.

Los literatos podían haber levantado otros 
altares y otros dióses, pero el pueblo español 
permaneció fiel á los antiguos.

Por eso aplaudía de todo corazón al único 
dramaturgo original de aquel siglo, al único 
que se atrevió á dar en cuadros breves, 
pero de singular poder y eficacia realista, 
un trasunto fiel y poético de los únicos 
elementos nacionales que quedaban en aquella 
sociedad confusa y abigarrada. Don Ramon 
de la Cruz no era un infractor de las le
yes clásicas, ni mucho menos un enemigo 
de ellas, pero procedía como si no exis
tiesen. La índole misma de sus c adros, 
la sencillez de su trama, el tener que re
ducirse forzosamente á pocos minutos de 
representación y á cuatro palmos de tierra, 
le llevaban naturalmente y sin esfuerzo á 
la mayor rigidez en las unidades de lugar 
y de tiempo. Era poeta esencialmente po
pular por los asuntos y por la entonación, 
pero esto no le quitaba de ser fervoroso 
creyente en las reglas de los preceptistas, y de 
empeñarse con indudable buena fé en la com
posición de trajedias, comedias y óperas, 
de las cuales quizá esperaba la inmortali
dad más bien que de sus sainetes. El pró
logo de la colección muy imcompleta de 
su teatro, que publicó desde 1786 á 1791 
en diez volúmenes, es, bajo este aspecto, 
un documento crítico de gran precio. Don 
Ramon de la Cruz se presenta allí, no como 
un ingenio lego, sino como quien ha es
cudriñado los rincones de Aristóteles, Ho

sus errores históricos y preocupaciones po
líticas, de las cuales nunca quiso apartarse 
ni una tilde, sino á la poética que había 
aprendido en su infancia, y que no era 
otra que la poética clásica, tal como se 
entendía é interpretaba en Francia y en 
España á fines del siglo xviii. Pero como 
en él vivía una grande alma de poeta lí
rico, tropezó por su camino con el clasi
cismo verdadero, no ciertamente con el de 
Horacio, cuya elegante y curiosa sobriedad 
le falta, sino con cierto género de poesía 
ciml, que por la grandeza de los asuntos 
y de las ocasiones en que fué engen
drada, por dirigirse, no al lector solitario, 
sino á masas de pueblo congregadas, y, final
mente, por estar ligada á los recuerdos 
de un período heróico, recuerda más que 
otra alguna poesía moderna los cantos de 
Pindaro y de Tirteo. No hay en los ver-

APUNTES SOBRE AGUAS DE SIBUL.

(Continuación.)
Las aguas del manantial de San Tcá 

que ya djgimos pertenecían á la clase d¿ 
las ferruginosas, están situadas á la derecha 
de la fuente de San Rafael, en una cavidad

nuir las dósis, si se hubiera comenzado el 
tratamiento, ó empezar por pequeñas can
tidades, aumentando estas paulatinamente 
hasta llegar á la dósis conveniente, según 
la edad y las condiciones especiales del en
fermo.

La experiencia enseña todos los dias que, 
cuando no se tiene esta precaución, sobre
viene, ó un estreñimiento pertinaz acom
pañado de cólicos, ó bien una diarrea igual
mente dolorosa.

Los individuos de temperamento nervioso 
ó sanguíneo, son los que primero sienten 
los efectos de estas aguas; á estos últimos 
aconsejamos sean muy parcos en esta me
dicación, ó que empleen más bien, cuando 
tengan necesidad de ella, las aguas salino- 
ferruginosas ó las ferruginosas acídulas.

En el aparato circulatorio es donde más 
se manifiestan los efectos de las aguas fer
ruginosas.

Bajo su influjo cambia por completo la 
composición química de la sangre, los mo
vimientos del corazón adquieren más ener
gía, el pulso se hace más fuerte y regular, 
y la sangre arterial es llevada, como con
secuencia de esto, con más intensidad y 
fuerza al sistema capilar, sintiendo al poco 
tiempo todo el organismo, los efectos de 
esta sobreactividad tan provechosa. Las 

I funciones que hasta entóneos se ejercían 
i con cierta languidez y atonía, se activan y 
! normalizan. Los trastornos dependientes de 
i los éxtasis sanguíneos, desaparecen insensi

blemente; el calor aumenta; la piel adquiere 
cierto grado de eretismo que lacilita á las 
glandulas sudoríparas la función que las está 

’ encomendadas, con lo cual se provoca una

ción blanda, de temperamento linfático, y 
particularmente en las jóvenes cloróticas, ir
ritables, no tendrán lugar todos estos efectos, 
sinó de una manera lenta y casi insensible; 
jamás se presentarán los síntomas de la plé
tora sanguínea de un modo brusco.

Estas aguas han sido empleadas con buen 
éxito en los temperamentos linfáticos, en las 
constituciones débiles y blandas; en los. que 
padecen alguna atonía general y especial
mente del tuvo digestivo.

Su uso es seguido de resultados seguros, 
cuando la sangre está empobrecida por la 
falta de sus principios esenciales. En las 
clorósis, los derrames mucosas atónicos, la 
amenorrea y hemorrágias pasivas, y en la 
convalecencia de las enfermedades crónicas.

Convienen asimismo á un gran número 
de afecciones comunes en los que viven en 
ciudades populosas, particularmente en el 
período de la pubertad; y en todos los ca
sos en que la debilidad general está aso
ciada á una escitabilidad moderada. Son 
de un poderoso recurso para combatir los 
desarreglos menstruales. Se emplean con 
muy buen éxito en los casos de dispepsia 
por insuficiencia de las fuerzas digestivas | 
y en la esterilidad por inercia de la ma
triz. Se hace uso de ellas con ventaja en 
la disposición á la caquexia, al escorbuto 
y al escrofulismo.

Finalmente donde se consideran como un 
verdadero específico es en esa fiebre que 
los antiguos llamaban febris alba virginum, 

que los modernos hacen depender de la 
disminución de los glóbulos rojos de la 
sangre.

Las aguas ferruginosas están contraindi
cadas en los sujetos robustos, pictóricos, 
dispuestos á flegmasías y á congestiones; 
en los individuos de constitución nerviosa, 
en las enfermedades agudas, en los que 
tienen tendencia á la tisis y en los de pe
cho delicado y débil. En las afecciones or
gánicas del corazón y los grandes vasos; 
en la preñez, en los infartos gástricos ó in
testinales y en los casos de constipación

racio, Boileau, el Pinciano, Cáscales, Mayans, 
Pellicer, Luzán, Montiano, Diderot y no sé 
cuántos preceptistas más, y emprende, en 
forma de disertación, atiborrada de notas y 
testimonios, la defensa de su propio teatro 
contra los reparos del italiano Signorelli. 
Si los sainetes son pintura exacta de la 
vida civil y de las costumbres de los 
españoles, «¿hicieron más Menandro, Apo- 
lodoro, Plauto, Terencio y los demás dra
máticos antiguos y modernos?...» «No hay 
ni hubo más invención en la dramática que 
copiar lo que se vé, esto es, retratar los 
hombres, sus palabras, sus acciones y sus 
costumbres... Los que han paseado el dia 
de San Isidro su pradera, los que han visi
tado el Rastro por la mañana, la Plaza 
Mayor de Madrid la víspera de Navidad, 
el Prado antiguo por la noche y han velado 
en las de San Juan y San Pedro... en una 
palabra, cuantos han visto mis sainetes re
ducidos ai corto espacio de veinticinco mi
nutos de representación... diga si son copias 
ó no de lo que ven sus ojos y de lo que 
oyen sus oidos: si los planes están arre
glados al terreno que pisan, y si los cuadros 
no representan la historia de nuestro siglo...
Yo escribo y la verdad me dicta.»

Sin jactancia podía decir esto don Ramon 
de la Cruz: sus obras tienen el hechizo im
perecedero de la verdad perseguida infati
gablemente con ojos de amor, y quien busque 
la España del siglo xviii, en sus sainetes 
ha de encontrarla, y sólo en sus sainetes.

I Podía con desacierto, no infrecuente en los 
poetas, preferir de sus obras lo que menos 
vale; pero nadie puede negar, en vista de 
las palabras trascritas, que tuvo la con
ciencia de su fuerza y el presentimiento

pertinaz.
Por último, las aguas de hierro que se 

emplean para combatir las hemorrágias ute
rinas, no son útiles sinó cuando aquellas 
son pasivas, cuando los vasos del órgano 
gestador han perdido su contractilidad y la 
sangre sale á través de los orificios abiertos
en ellos.

(Se continuscrá,,)

Junio—6—86.
A. Monasterio,

sos de Quintana, como hay en los de 
Gienfuegos, gérmenes de poesía román
tica: á lo sumo pueden encontrarse en 
la fantasía del Panteón del Escorial, que 
bajo ciertos aspectos es de una belleza ex
traordinaria. Todo lo demás, ó es la expre
sión poética de la filantropía del siglo 
XVIII (como las odas á la Imprenta, á la 
Vacuna, etc., etc.), ó es la expresión mag
nífica del sentimiento nacional, pero con 
las formas antiguas y consagradas. Como 
todo lo que lleva sello de originalidad y 
de grandeza parece levantarse sobre el me
dio en que nace, han creído algunos, con
fundiendo cosas harto distintas, ver en Quin
tana el primero de los poetas del siglo xix. 
Nada más léjos de la verdad: Quintana, en 
lo bueno y en lo malo, es alumno del 
siglo XVIII, y el mayor poeta de él en Es
paña, como en sus respectivas naciones lo 
fueron Schiller, Alfieri, Roberto Burns y 
Andrés Chénier. También aquella edad te
nía su poesía y sus poetas. En 1797 apa
rece firmada la oda de Quintana á Padi
lla, una de sus más audaces composiciones 
bajo el aspecto político; en 1798 la oda al 
Mar-,,Qïi 1800 la oda á la Imprenta. Todo 
Quintana estaba ya en estas composiciones.

En Quintana, como en Voltaire, contrasta 
la timidez, de las ideas literarias con la 
audacia de otro género de ideas. La crítica 
de Quintana es la flor de la crítica de su 
tiempo, pero no sale de él, no anuncia nada 
nuevo. Tiene la ventaja que tiene siempre 
la crítica de los artistas, es decir, el no 
ser escolástica, el no proceder secamente 
y por fórmulas, el entrar en los secretos 
de composición y de estilo, el reflejar una 
impresión personal y fresca. Quintana no 

i ahonda mucho en el espíritu de Cervantes, 
pero en su parte externa nadie ha elogiado 
mejor «aquel poema divino, á cuya ejecu
ción presidieron las gracias y las musas.» 
Ha juzgado bien á Corneille, pero sacrifi
cando demasiado á Guillen de Castro, y 
sin penetrarse de las condiciones en que 
se desarrolló la leyenda dramática caste
llana.

Don Leandro Fernandez Moratin.
Enfrente del grupo literario cuyo jefe re

conocido era Quintana á principio de nues
tro siglo estaba el grupo de los amigos y admi
radores de don Leandro Fernandez de Mora
tin, el más insigne de nuestros poetas cómicos 
al modo clásico, y uno de los escritores más 
correctos y más cercanos á la perfección 
que hay en nuestra lengua, ni en otra al
guna. Niéganle algunos viveza de fantasía, 
profundidad de intención, calor de afectos y 
abundancia de estilo. Aún la misma perfec
ción de su prosa, antes estriba en la total ca
rencia de defectos que en cualidad alguna de 
órden superior, sin que conserve nada de 
la grande y caudalosa manera de nuestros 
prosistas del siglo xvi. La sobriedad del 
estilo de Moratin se parece algo á la so
briedad forzada del que no goza de perfecta 
salud ni tiene sus potencias íntegras. Hay 
siempre algo de recortado y de incompleto, 
que no ha de confundirse con la sobriedad 
voluntaria, última perfección de los talentos

de su gloria.
Don Ramon de la Cruz se burlaba de 

ellos escribiendo tragedias para reir ó sai-
netes para llorar, no con tres, sino con 

unidades. El sólo tuvo el pri-idres mil»
vilegio de lanzar figuras vivas á aquel 
teatro cada vez más poblado de sombras.

Quintana.
Llegó á tiempo: fué el poeta de las ideas 

del siglo XVIII, y por eso enmudeció den
tro del XIX. Para encontrar en nuestra his
toria lírico igual ó mayor, es menester re
montarse al siglo XVI, y no detenerse sino 
ante Fr. Luis de León. Pocos hombres han 
mostrado tanto como Quintana igualdad en 
su vida, en sus ideas, en sus propósitos y 
en sus discursos. Era un hombre todo de 
una pieza, así en lo político como en lo 
literario. De aquí proceden su imperfección 
y su grandeza. Tiene todos los errores y 
también todas las nobles aspiraciones de su 
siglo. Su larga vida le permitió conocer 
otras ideas y otros sistemas, pero jamás hi
cieron mella en su dura naturaleza. El mismo 
debía creerse anticuado, y por eso enmudeció 
como poeta desde 1829, como crítico y como 
historiador desde 183O._ Y acertó en este 
retraimiento, que le dió en vida toda la 
consideración que se debe á los muertos 
gloriosos y á los vestigios imponentes de 
las construcciones de otra edad.

Quintana se mantuvo siempre fiel, no sólo 
À su educación filosófica, no sólo á todos

varoniles y señores de su manera.
Pero esto es todo lo malo que puede de

cirse de Moratin, y aún esto lo hemos exa
gerado en los términos, para que no se nos 
tache de apasionados ciegos de aquel ilustre 
escritor. Porque en realidad apasionados so
mos, aunque no de la totalidad de sus obras, 
ni quizá por las mismas razones que otros. 
Acaso parezca una paradoja decir que el 
rumbo que siguió habitualmente Moratin no 
era el más proporcionado á su ingenio, y 
que fué hasta cierto punto mártir de la doc
trina literaria, cuyas cadenas parecía llevar 
con tanta soltura y desembarazo. Y eP pri
mer error de Moratin fué obstinarse eii la 
imitación de Moliere, con cuyo talento no 
tenía el suyo punto alguno de semejanza. 
Las obras en que quiere imitarle directa
mente (La Mogigata, por ejemplo), son las 
más débiles y las más descoloridas de todas, 
y forzosamente han de parecer de segundo 
y aun de tercer órden á todo el que no 
profese por las menudencias gramaticales y 
la elegante imitación del lenguaje familiar 
una adoración exagerada. Moratin carece ab
solutamente de la profundidad lógica más 
bien que psicológica que Moliere pone en 
sus figuras; de aquella penetrante fuerza 
cómica que ahonda en las entrañas de la 
vida, y saca de ellas, si no tipos complejos 
como los de Shakespeare, á lo menos im
perecederas generalizaciones, que parecen 
almas humanas, siquiera muchas veces no 
lo sean Moratin no penetra ni ahonda nada, 
y suele usar de tonos tan apagados, que 
apenas dejan impresión distinta en los ojos 
ni en la memoria.

Pero cuando Moratin es Moratin, empieza 
á descubrirse en él, aunque algo atenuada 
como de propio intento, una naturaleza de 
poeta mucho mayor de lo que al principio 
se hubiera creído, y entóneos nos encon
tramos con que Moratin alcanza verdadera 
superioridad en dos géneros muy distintos: 
la crítica literaria llevada al teatro, pero 
por otro camino y con distintos fines que 
la llevó Moliere, y un cierto género de co
media urbana, sentimental y grave, donde 
los elementos cómicos quedan en segundo 
término. Esta comedia en nada se parece 

género declamatorio, ampuloso y í^iaa
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mente frenético, atestado de moralidades, 
sentencias, exclamaciones y pantomimas que 
había querido implantar en Francia Diderot. 
Al contrario, la musa de Moratin, suave, 
tímida, casta, parece que rehuye la expresión 
demasiado violenta del sentimiento, y guar
da, en el mayor tumulto de la pasión, una 
compostura, una decencia, una flor de ati
cismo como la que Terencio ponía hasta en 
sus esclavos y sus rameras. Moratin es de 
la familia de Terencio: ambos carecen de 
fuerza cómica y de originalidad, y en ambos 
la nota característica es una tristeza suave 
y benévola. No lo negará quien haya me
ditado despacio el incomparable Sí de Us 
Niñas, tan malamente tildado por algunos 
de frío y seco, y comparado por Schack con 
un paisaje de invierno. Yo no veo allí la 
nieve ni la desolación, sino más bien las 
tintas puras y suaves con que se engalana 
el sol al ponerse en tarde de otoño.

Moratin no servía para la pintura de otros 
vicios y ridiculeces que los literarios. El 
Barón es pueril y candoroso hasta el último 
punto; La Mogigata, poco ménos, y ni por 
semejas descubre los verdaderos caractères 
de la tenebrosa hipocresía. Y tenía que su
ceder así, forzosamente, porque Moratin (se
gún de iodos los sucesos de su vida re
sulta) no conoció jamás el mundo ni hizo 
esfuerzos por estudiarle, sino que, solitario, 
huraño y retraído, hombre bueno y gene
roso en el fondo, pero desconñado y de 
difícil acceso, vivió con sus libros y con 
inuy pocos amigos, y no parece haber sen
tido verdadera indignación por otra ninguna 
cosa sino por los malos dramaturgos y las 
perversas comedias. Y así como en El viejo 
y la Niña, obra de su juventud, y en El 
Sí de las Niñas, obra perfecta de su edad 
madura, puso lo que en él había de poeta 
de sentimiento, así en la Comedia Nueva 
derramó toda su cáustica vena contra los 
devastadores del teatro, produciendo la más 
asombrosa sátira literaria que en ninguna 
lengua conozco, y que quizá no tenga otro 
defecto que haber querido el autor, para 
hacer más directa y eficaz la lección de buen 
gusto que se proponía dar, presentarse bajo 
la máscara del único personaje realmente 
antipático de tan regocijada obra. Mucho 
disfavor se hizo Moratin, arrebatado por sus 
furores de hombre de escuela: él valía más 
que don Pedro.

UN CORAZON COMO HAY MUCHOS.
(De El Globo.)

Cuanto más se estudia esta joya, la de 
mayor valía que encierra el estuche torá
cico, más raras propiedades se presentan á 
nuestra consideración. El anatómico, le es
tudia como un músculo hueco y contráctil. 
El fisiólogo, como bomba aspirante é im- 
pelente del rojo líquido: bomba que no ' 
cesa de funcionar un instante, lo mismo 
en la abundancia que en la escasez, en la 
estación húmeda que en la seca, bomba 
modelo que jamás hace agua, y cuyo en
tubado líquido guarda perfecta proporción 
entre lo expedido y lo aspirado.

Quién negará la importancia de esta vis
cera la más complicada de cuantas se alojan 
en las cavidades del cuerpo humano? Des
conocida nos es hasta que se avecina la 
adolescencia. Entonces da el primer golpe 
de aviso, cuya vibración se comunica á toda 
nuestro ser, como indicando que desde 
aquel momento empieza el importante pa
pel que está llamada á representar en to
dos los actos de la vida.

¿No habéis oido esa filosofía espontánea 
y_ juguetona que brota de corazones juve
niles en la edad en que el hombre codi
cia el raspeo de la primera barba, y en 
que la otra mitad del género humano baja 
pudorosa por primera vez la vista cuando 
encuentra unos ojos que la miran con fijeza?

Corren felices los primeros años de nues
tra existencia. Pero, despues, cuando á la 
vista del primer objeto amado sentimos que 
el corazón se mueve con mayor violencia 
y late con rapidez inusitada como si qui
siera desprenderse de su serosa envoltura, 
en vista de la demanda que sobre su me
jor derecho nos entablan unos ojos hechi
ceros, entónces, cortamos el pleito diciendo: 
kMí corazón es de usted.))

Muchos hay, que sin ser anatómicos, creen 
ver en sus fibras carnosas, esbeltas colum
nas de rojo granito; en el tabique vertical 
que divide el corazón en derecho é iz
quierdo y en el que le subdivide en sus 
cuatro cavidades, pilastras de mármol pur
purino, y en sus válvulas, cortinaje de rico 
brocado que velan la entrada de aquella ré- 
gia estancia. Y, á pesar de tanta grandeza, 
ceden galantemente aquel áureo palacio, con 
estas lacónicas palabras: aSola usted reina 
en mi corazón.))

Y no para aquí la generosidad del hom
bre. Existen, y no pocos, que no satisfe
chos con haber puesto á disposición de su 
Reyna el mejor tesoro que poseen, se de
dican despues á dotarle de un personal com
pleto de servidores que puedan satisfacer 
todas las aspiraciones del gusto más refi
nado. Con el mapa en la mano y sin salir 
de su gabinete, recorre con el pensamiento 
toda la Península en busca de buenos cria
dos, en consonancia con tan augusta se
ñora. Recorre zona por zona todo el suelo 
español y no encuentra lo que desea. Quiere 
servidores que ni posean el lenguaje que 
atrae por temor á los celos, ni que sean 
tan callados que simulen la idiotez; que ten
gan la cultura que pide su misión, pero no 
tanta que pueda llevarse los favores de su 
señora: quiere... un imposible.

Despues de esta excursion geográfica con 
tan poco resultado, cierra los ojos y piensa 
en sí mismo, ideas, juicios, raciocinios, pen
samientos, propósitos, todos los elementos 
que encierra el arsenal de la inteligencia, 
todos los baraja y á todos pasa revista; su 
semblante se vá animando poco á poco hasta 
que, dándose una palmada en la frente, ex
clama como el filósofo de Siracusa: ¡Eureka! 
¡eureka! ¡Lo hallé! ¡lo halló! Mi hombre salió 
de ese compromiso. Cuenta con nna legion 
de servidores de su más íntima confianza. 
Solo falta la presentación. Esta es breve. 
Mi hombre toma la palabra por todos, y dice: 
Usted es la señora de mis pensamientos.

Para que nada falte, pone á disposición de 
su reina y señora todos ios modernos ade
lantos. Los nervios pneumogástrico y gran 
simpático, semejantes á poderoso alambre 
eléctrico el primero, y el segundo á variada 
red telefónica, avisan al hombre con rapidez 
los más insignificantes deseos de su ado
rada Dulcinea. Esta maneja con especialidad 
el pneumogástrico que teniendo su principal 

esfera de acción desde el corazón al bulbo 
raquídeo, responde siempre al hombre con 
una profunda fiexion de cabeza que se tra
duce en, ^acepto.))

Pero como la fortuna es caprichosa y los 
afectos mudables, y lo que un dia se adora 
otro se desprecia, nada de particular tendría 
que en un momento de obsecacion ella ab
dicara su regio trono, (aunque se dan pocos 
casos) ó que contra su voluntad fuese des
tronada, de los que si abundan.

Desde este momento, empieza para el hom
bre la vía dolorosa. Tal sucede cuando han 
desaparecido las primeras y más puras ilu
siones del corazón. Le encuentra vacío y 
quiere llenarlo. ¿Cómo? Ya lo veremos.

Un dia llama á sus puertas una mujer es
belta, de rostro alegre y traje vaporoso. Su 
cara despide vago y mal definido resplandor. 
Soy una Deidad, le dice, que habito entre 
vosotros y escalo las alturas: he visto que 
estás de luto y vengo á consolarte en tu 
infortunio. Quiero hacerte feliz: ligeros cor
rerán tus dias á favor de nuevas conquistas 
y triunfos. ¿Aceptas mis servicios?

¿Con qué condición?
—Con una que aumentará tu dicha,. Sé 

que posees un magnífico palacio en lo más 
oculto de tu ser. Tristes y sombrías están 
sus estancias á causa de la soledad que en 
ellas reina. Yo te lo pido para morar en él, 
con una sola condición. Es presiso que ocul
tes á los demás las felicidades que te ofrezco.

—Acepto. ¿Cómo te llamas?
—La Ambición.
—Pues bien.
—Toma las llaves y hazte poseedora de él.
No bien se ha canjeado el contrato, 

cuando se presenta nueva demanda. Una 
matrona de hercúleas formas y marcial con
tinente, pretende que ondee su pabellón 
sobre lo más alto dei palacio.

—Está alquilado—le responden.
—Lo sé. Pero eso no es inconveniente. 

Varias veces hemos vivido juntas, y á fó 
que nos llevamos como dos hermanas. Acepta 
mi compañía. Verdad, que la señora que 
me ha precedido es muy poderosa, pero 
nada podría sin la ayuda de mi potente 
brazo. Sería como el fuego fátuo que des
aparece antes de quemar.

-—Pasa: y puesto que sois hermanas con
fío en que os entendereis.

—Descuida. No somos partidarias de la 
publicidad. Mi hermana pone gran cuidado 
en ocultar su morada: yo la oculto á medias. 
Si el enemigo que me desafía es débil, 
entonces me presento tal cual soy: pero si 
es esforzado, contemporizo para que me 
de tiempo de tenderle un lazo.

—¿Cómo te llamas?
—La Soberbia.
Instaladas se encuentran en sus respec

tivos pabellones, cuando una nueva visita 
golpea á las puertas de nuestro corazón. 
Es una mujerzuela de figura rara, ruin porte 
y aviesas intenciones. Su ojo es brillante 
como el del gato en la oscuridad, y su 
lábio fino y exangüe, denota la más sola
pada hipocresía. Como no fía en la ventaja 
de una lucha noble, por su constitución 
raquítica, cargada se nos presenta de todos 
los aparatos de destrucción, desde el ariete 
que abre brecha en el más broquelado muro 
hasta el imperceptible trócar que, sin de
jarse sentir, penetra en el corazón. No con
tenta con esto, lleva alrededor de la cin
tura una porción de tarros con su corres
pondiente rotúlala, los cuales maneja y or
dena con la celeridad propia de esperto ni
gromántico ó consumado químico.

Como sutil y astuta advierte desde el pri
mer momento que fija en el hombre sus bri
llantes ojuelos, que éste se halla algún tanto 
perplejo, por lo cual toma la palabra, diciendo:

—No se me oculta, ¡oh rey de la creación! 
que mi presencia no te ha sido tan simpática 
como te fueron las de la mujer elegante y ro
busta matrona que me han precedido. He de 
decirte que sufres una equivocación. No 
niego sus buenas cualidades; pero, sin mí, 
¿qué serían? ¡Nada! Yo soy la base, el fer
mento; en una palabra yo les he dado el sór. 
Ya vez sin mi no existirían. Soy la mecha, 
y ellas la mina cargada. Dirás entónces que 
para qué llevo sobre mí estos aprestos de 
guerra. Pues únicamente para demostrar mi 
antigüedad. Desde la prehistórica hacha de 
piedra, hasta el moderno y bien bruñido re
vólver; desde las torres y empalizadas hasta 
el invencible torpedo, todos los instrumentos 
de destrucción que ha inventado la ferocidad 
del hombre me han rendido sumiso home
naje. ¿Acaso dudas de mi antigüedad y pode
río? Pues oye:

Allá, muy allá, cuando ni el tiempo se 
contaba por horas, ni los cambios por gene
raciones; cuando el vacío era imponente y 
tu raza no existía, ya había yo efectuado la 
revolución más trascendental que refieren los 
libros de la tradición. ¡Seres más perfectos 
que tú existían entónces! Entre ellos desco
llaba un rubio mancebo cuya hermosura 
sobrepujaba toda ponderación, pues excedía 
en brillantez al oro y á la nieve en blan
cura. ¡Pero tenía un Jefe á quien obede
cer! yo le excité á la rebelión: ¿sabes como 
se llamaba este arrogante mozo á quien pri
mero vencí?... Luzbel.

Despues, en el génesis de la tierra, cuando 
Eva, la primera mujer que la pisó, pre
guntaba á su compañero el significado de 
aquel terrible secreto que el dia de su des
gracia les lanzó irritado Jehová, cuando en 
tono lacrimoso y suplicante no cesaba de 
interrogarle: ¡Adan! Adan! ¿qué es la muer
te? entonces yo en fuerza de mi poderío 
le presentó el primer modelo.

Solo tres hombres existían sobre la tierra 
y estos unidos por el más inmediato vín
culo de la sangre. Yo apliqué mi mecha 
á la hirviente sangre de uno de ellos, y 
se efectuó el primer fratricidio. ¡Larga se
ría mi historia si tratara de referirte todos 
los actos en que he tomado parte!

—¿Y de qué armas te vales, le dice el 
hombre, si solo las llevas para demostrar 
tu poderoso abolengo?

—¿Ves estos tarros? pues son mis prin
cipales armas: tienen nombres diversos, aun
que todos conducen al mismo fin: de ellos, 
uno solo contiene una sustancia algo agra
dable la cual propino para que los demás 
que son altamente cáusticas se toleren al
gún tanto, á fin de que su efecto sea lento 
pero cierto. El primero, dijo señalando con 
el dedo, contiene una sustancia que se llama 
adulación, los demás, encierran la calumnia, 
la injuria y la deshonra...

—Y tú, ¿cómo te llamas?
“Yo, la Envidia.
“Pues acepto tus servicios. Pasa; y puesto 

que son tus hijas las que te han precedido, 
arreglaos como familias.

—Descuida; pero antes de pasar, voy á 
hacerte una advertencia para que no ma
logres nuestros trabajos. Só, por mi larga 

vida y consumada experiencia, que el hom
bre es receloso, y trata de descubrir en el 
rostro de sus semejantes lo que pasa en 
su corazón. Por tanto, te advierto que la 
serenidad de tu semblante será la máscara 
que oculte nuestra existencia.

—Confiad, que así lo haré.
Y desde entónces, el hombre oculta tras 

las arcadas torácicas y la imperturbable 
gamma^ del rostro las mezquinas pasiones 
que abriga su corazón, como el sultan oculta 
á sus lúbricas concubinas tras las rejas del 
harem y las tocas de la odalisca.

Ildefonso Antolinez Salido.

REGALOS.

Llegamos al fin del año cómico de 1885 
á 1886.

Por que hay años cómicos, así como hay 
años taurinos, y económicos y bisiestos v 
elásticos.

Esta última variedad es de uso exclusivo 
de las mujeres.

_ Algunas se plantan en treinta ó en vein
titantos, que son buenos puntos para no 
pasarse.

—¿Qué edad tiene usted?—preguntaba un 
mal educado á una jamona ya agusanada.

Treinta—respondió la interpelada.
Y el impertinente respondió:

¿Pero treinta antes de Jesucrito?
Cuando llega esta época del año empie

zan en los teatros las funciones á beneficio 
de los primeros artistas en cada compañía.

Y con los beneficios empiezan las mues
tras de aprecio de amigos y admiradores á 
los beneficiados.

Los regalos de algunas personas conocidas 
y los de los señores, de N. N.

Estos N. N. son los individuos que se dan 
á conocer por el procedimiento de las listas 
de suscricion para cualquier fin y de los 
objetos que, acoriipañados por las tarjetitas, 
envían é los artistas á quienes apenas co
nocen.

Por, los objetos que regala puede inqui
rir quien es el donante, ó cuando menos, la 
especie á que pertenece.

El regalo es la expresión del gusto de cada 
y del estado de su bolsillo ó de su ca

pacidad económica.
Entre los caprichosos objetos expuestos 

en los saloncillos de los teatros, en noche 
de beneficio, suele verse algunos incom
prensibles.

—¿Tiene Vd. la bondad de explicarme 
el uso de este aparato?—preguntó á un 
actor mi amigo.

—Hombre, una maquinilla para liar ci
garrillos—me respondió.

¿Una maquinilla pitillera para la tiple?
Es que turna en los ratos de ócio—me 

advirtió mi amigo.
He visto regalos inverosímiles.
Un gorro griego,, y en la tarjeta que le 

acompañaban esta inscripción:
«A la inspirada actriz... para su señor 

esposo. Fulano de Tal.»
El ^saloncillo de un teatro en noche de 

beneficio parece un bazar ó una instalación 
de curiosidades en una casa de locos.

En cada objeto una tarjetita indica el 
nombre del amigo ó del entusiasta N. N. 
que dedica el, recuerdo al artista.

Un par de tirantes bordados en cañamazo.
Y en la tarjeta se lee:
«A la eminente característica, su apasio

nado... X.»
Un ramo de flores naturales.
La tarjeta correspondiente á este objeto 

de la instalación, dice:
«Una abonada á turno de tres por ciento, 

al ruiseñor en italiano...
Número... tantos: una colcha de mada- 

polam belga...
«La niña Amparito á su profesora en la 

noche de su santo.»
Esto escrito por la misma Amparito en 

letras como buñuelos de viento.
Número... tantos: una escopeta de dos 

cañones y la tarjeta de órden, con estas 
palabras manuscritas:

, «A la eminente dama jóven primeriza de
dica esta débil muestra de afecto. El sub
teniente Mochila.»

De cuando en cuando se vre un aderezo 
con brillantes ó un anillo con solitario.

Pero de esto hay poco.
Son más usuales para este caso los 

brazaletes con solitarias y las petacas de 
piel de ruso, acuarelas ó vinatelas, ejecu
tadas por aficionados, coronas de laurel na
tural con cascabeles dorados, estuches con 
navajas de afeitar si la beneficiada es más 
de característica, ó neceser con útiles para 
coser y bordar, si el beneficiado es exce
sivamente barítono, por ejemplo.

—¿Para qué servirá todo esto al artista?— 
me he preguntado yo varias veces.

Hay regalos que valen.
Regalos á los cuales dan valor las per

sonas que ios envían, puesto que se es
tima,en mucho más el recuerdo de la emi
nencia ó del amigo íntimo que el rico pre
sente (si no es muy rico) del desconocido 
ó del cualquiera.

Hay también regalos que molestan en casa 
y estorban, y regalos que comprometen á 
la correspondencia (no de España).

Nunca faltan los regalos de los N. N.
Regalos de tres pesetas, poco más ó me

nos; pero que gracias á las tarjetitas que 
les acompañan, publican el nombre del ad
mirador por oficio.

Recibiendo el presente que le enviaba 
un caballero particular, exclamaba un actor 
tan aplaudido, como ingenioso y salado en el 
trato familiar:

—¡Ay, ay, ay, qué regalo!
El presente era un loro disecado ó «em- 

balsamao,» como decía un racionista muy 
correcto en la conversación.

En esas noches de función de beneficio, 
viendo algunos objetos de regalo, recuerdo 
el paso de Peluquín, que es un cabayero 
ó Seviya.

Le obsequiaron con un queso de bola 
de la época de las campañas del duque de 
Alba en Flandes.

Peluquín empleó desde el hacha hasta 
el martillo para fraccionar el queso.

Pero nada.
Le arrojaba Peluquín contra la pared, y 

nada.
Con que en un día de tormenta horro

rosa, Peluquín se sentó junto á la puerta 
de su casa y colocó el queso en medio de 
la calle.

—¿Qué haces. Peluquín?—le preguntaban 
los transeuntes, que no eran muchos.

Y ól respondió:
—Pues asperar á que caiga un mardesío 

rayo pa vó si me puó partí ese condenao ó 
queso*

Eduakdo de Palacio4

La brillante y afinada banda de música 
del regimiento peninsular de Artillería, eje
cutará esta tarde y noche en el paseo de 
la Luneta, las piezas siguientes:

1 .° Rienzi, gran marcha en el tercer 
acto—Wagner.

2 ." Mignon, sinfonía.—Thomas.
3 .“ La Peña, tanda de valses.—Cartajena.
4 .“ Raimond, overtura.—Barbieri.
5 .® Donna Juanita, tanda de valses.— 

Suppé. '
6 .® Zambra gitana, capricho.—Cinna.

Como ya indicamos anteriormente, la Ga
ceta de ayer publica la disposición del Go
bierno general de las Islas, resolviendo 
consulta elevada al mismo por la Coman
dancia general de marina de este Apostadero 
relativa á las atribuciones de Capitanes de 
puerto y Subdelegados de marina que se 
confieren á los Gobernadores civiles recien
temente creados para la isla de Luzon; en 
ella se ordena que dichos cargos sean des
empeñados en los puntos donde no hubiere 
funcionarios de esta clase por los Goberna
dores civiles bajo la dependencia de la Co
mandancia general de marina, y que ios 
Jueces de primera instancia se encarguen 
de la continuación ó instrucción de las su
marias de marina en la misma forma que 
han venido prestando este servicio como Al
caldes mayores.

Según el resúmen publicado ayer en la 
Gaceta, durante la tercera semana del mes 
de mayo próximo pasado, ingresaron en la 
Caja de depósitos 116.119 con 74 6{ cén
timos y fueron devueltos 75.577 pesos 
con 98 y 5[, quedando en fin de la misma 
una existencia en caja de 5.102,354 pesos 
con 47 céntimos y 1[2 por depósitos en me
tálico y de 61.544 pesos y 20 céntimos por 
depósitos en efectos.

En el vapor Æolus que salió ayer para 
Cebú, marcharon don Francisco Martí Cor
rea, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Cebú, con su señora y tres hijos; don L. 
Julio; don M. Fleming, y varios á proa.

En el Gravina, que salió ayer mañana para 
Islas Batanes, lo verificaron el M. R. P. 
Fr. C. Polo; don A. Alvarez, y varios á proa.

Y en el Butuan que salió también ayer 
para Iloilo han marciiado doña María Vic- 
toriana; don J. S. Soria; don Domingo Te
jido; don S. Laureano, con una niña; don 
Romualdo Somoza; don M. Casado; don L. 
Evat y varios á proa.

Don Joaquin Beneyto ha sido declarado 
posesionado del Juzgado de primera instan
cia de la provincia de llocos Norte, para 
que ha sido nombrado últimamente, anti
cipándole cuatro meses de licencia por en
fermo para la Península.

Por el Gobierno general se ha autorizado 
á don Adolfo Richter, para extraer de la 
Aduana de esta capital una caja conteniendo 
una armadura japonesa.

Uno de los chinos trabajadores de las Obras 
del puerto sufrió anteayer tan fuerte golpe 
por la caída de un volquete cargado de ma
teriales para terraplén, que quedó muerto 
á los pocos momentos.

El cadáver fuó trasladado al hospital de 
San Juan de Dios.

El Exemo. señor Gobernador general firmo 
ayer las siguientes licencias para uso de 
armas: á favor de don Victoriano Dones, 
don Pioquinto Costa y don Bartolomé Rosal 
vecinos de la provincia de Cavite.

Se ha concedido la medalla del Mérito ci
vil á don Pablo Valenciano Ganancioso, poi* 
los servicios prestados en varias expedicio
nes contra los igorrotes en el distrito de 
Bontoc.

Según nos participó ayer la Compañía ge
neral de Tabacos, el vapor Isla de Luzon 
llegó sin novedad á Barcelona el dia 3 del 
actual; y el dia primero salió de aquel puerto 
el vapor-correo de la Trasatlántica, para Ma
nila.

No se dice en el aviso cual sea el nombre 
del vapor que salió el dia primero, pero 
nosotros seguimos suponiendo que debe ser 
el San Ignacio ó el Santo Domingo.

Anteayer fuó depositado en el cuartelillo 
de la veterana de Quiapo, un caballo cas
taño, marcado A. M. que se encontró des
trozando los ponos de caña de la calzada 
del Iris.

El dueño que es de suponer lo haya 
echado de mónos, ya sabe donde puede 
recojerlo, ó hallar razon de su paradero.

Las defunciones registradas en todo el 
radio municipal, durante el último mes de 
mayo ascienden a la cifra de doscientas no
venta y seis, clasificadas de la manera si
guiente:
Adultos: Españoles 7 varns. 3 hembras 

Naturales. 76 » 51 „ 
Mestizos 6 » 4 ,) 
Extranjeros 1 » 
Chinos chistianos 1 » 
Chinos infieles 14

105 58

Párvls: Españoles 3 » 3 „
Naturales 52 » 63 » 
Mestizos 7 » 4 „
Chinos cristianos 1 »

63 70

Las enfermedades que más mortalidad han 
causado son la eclampsia o ictericia entre 
los párvulos, y la tisis y tuberculosis ’en los 
adultos.

En las defunciones anotadas se registra 
el triste caso de que la mitad, aproximada
mente, no consta que los pacientes tuvieren 
asistencia facultativa.

En otro lugar de este número nos ocu
pamos del parte quincenal de la Subdele- 
gacion de medicina y cirujía de la provincia.

Disposiciones adoptadas por la Intendencia 
general de Hacienda:

Aprobar la fianza con que la sociedad 
de las mútuas de empleados garantiza á don 
Ramon Ozores en el cargo de Administrador 
del ramo en el distrito de Misamis.

Conceder una prórroga de veintidós dias 
á la licencia que por enfermo disfruta don

Cárlos Soriano Ramirez, Interventor de 
Administración depositaría de la provincia 
de Bulacan.

Que una vez posesionado el señor Ozores 
de la Administración de Misamis, vuelva 
don Santiago García Manjiron, que la servía 
en comisión, á hacerse cargo del destino de 
Interventor de la Administración de Samar 
para que fuó nombrado en propiedad. ’

Noticias de marina:
Ha sido nombrado contador de la Division, 

naval del Sur, el de navio don Emilio Orejas 
en relevo del de su mismo empleo don 
José Hidalgo, y para la Contaduría de Obras 
del Arsenal de Cavite que desempeñaba el 
primero, ha sido nombrado el de fragata 
don José Pazos.

El tercer maquinista don José Cavanas 
embarca en el cañonero Joló; desembarcando 
el segundo don Juan Sanchez Espinosa.

En el cañonero Mindanao embarca el 
ayudante de máquina don Ceferino Rivera.

Por el Gobierno general en funciones de 
Hacienda se ha dispuesto:

Declarar á doña Josefa Búrgos, huérfana 
del sargento mayor de Milicias disciplinarias 
de estas Islas, don José María, con derecho 
al percibo íntegro de la pension que en 
union de su hermana doña Manuela les fué 
concedida por Real órden de 17 de enero 
de 1862.

Id. á doña Josefa Valencia Santisteban de
recho á continuar percibiendo íntegra la 
pension que en union de sus hermanas 
doña Regina, doña Dolores, doña Paula, doña 
Timotea y don Severino, les fué reconocida 
en 14 de enero de 1862 por la Junta Su
perior de pensiones, como huérfanos de don 
Juan, inspector de la fábrica de cigarrillos 
de Binondo.

Otorgar un plazo de seis meses á don 
Pascual Gomez Palomares, para presentar 
los documentos que acrediten su aptitud 
legal para desempeñar el destino de oficial 
quinto, auxiliar primero vista de la Aduana 
de esta capital.

Igual plazo se ha concedido á don Ig
nacio Pages y Chaseloup, nombrado oficial 
cuarto Subdelegado de Hacienda de la Pa- 
ragua por Real órden de 6 de marzo último, 
para acreditar con documentos haber ser
vido destinos de oficial quinto; considerán
dose su nombramiento hecho en comisión 
hasta que resuelva el Gobierno de S. M.

Hemos oido la especie de que en breve 
debe darse á luz una Real órden recibida 
por el último correo introduciendo importan
tes modificaciones en el servicio de prácticos.

Carecemos por hoy de mayores detalles.

En la Administración central del ramo, se 
encuentran detenidas por insuficiente fran
queo, las siguientes cartas:

Núm. 500, Raimundo Cavinta, (Manila), Bi
nondo, 2 céntimos de peso; 501 Juan Quebral, 
id., id., 2 4¡8 id. id.; 502, M. R. P. Timoteo 
Manrique, id., id., 2 id. id.; 503, Sr. Habi
litado del Regimiento núm. 2, id., (Quiapo), 
2 4[8 id. id.; 504, M. R. Fr. Eustaquio Mo
reno, id., (Santa Cruz), 2 id. id.; 505, chino 
Vicente R. Tanjutao, id., (Binondo), 2 id. id.; 
506, id. Jacinto Sadate, id., id., 2 id. id.; 507, 
id. Yap Sontic, id., id., 2 4i8; id. id.; 508, id. 
Chi Chuaco, id., id., 2 id. id.; 509, don Espe- 
ridion Gonzalez, id.,-(Santa Cruz), 2 4[ id. id.; 
510, don José Fernandez, id., id., 5 id. id.; 
511, don Pedro Navarro, B. Viejo, (Pototan), 
2 4{8 id. id.; 511, don Pedro de Padua, llo
cos Sur, (San Juan), 2 id. id.; 513, chino Ger
vasio Faochiatco, Batangas, 2 id. id.; 514, 
doña Elena Pornellosa, Tayabas; (Pagbilao), 
2 4[ id. id.; 515, Andrés Bonifacio, N. Ecija, 
(Bongabong), 2 4[8 id. id.; 516, Hilario Bravo, 
Palencia, (C. la Vieja), 12 4[8 id. id.; 517, Ho
norato Quisumbing, Laguna, (Santa Cruz), 2 
4[ id. id.; 518, José Losada, Batangas, (Lipa), 
2 id. id.; 51J, chino Vy Chua, Manila, (Bi
nondo), 2 id. id.

Noticias militares:
Por la Capitanía general se ha dispuesto 

que fuerza del regimiento de infantería Es
paña núm. 1, releve á la del regimiento 
Manila núm. 7, que se halla destacada en 
Binangonan de Lampón.

* *
Para que pueda regresar á la Península, 

por enfermo, se han concedido ocho meses 
de licencia al módico primero del cuerpo de 
Sanidad militar, don Joaquin Vela y Bueso.

Igual documento se le ha concedido al 
teniente del arma de infantería, don Justo 
Martinez Ceruty.

* *
Se ha hecho cargo de la administración 

y de todo lo perteneciente al Boletín de las 
armas generales y Revista del ejército y 
armada, el señor coronel teniente coronel 
don Miguel Espina Duarte, cesando en su 
consecuencia el que lo desempeñaba, te
niente don José Martin Gil.

-A" 
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Para su curso al Consejo Supremo, se 
ha remitido á Capitanía general, copia del 
Real despacho de alférez, del capitán don 
Ramon Gonzalez.

Ha sido propuesto para el regimiento in
fantería de Joló, núm. 6, el alférez del regi
miento Visayas núm. 5, don Toribio Mendoza.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del_ alférez del primer tercio de la 
Guardia civil, don Domingo Vergara en la 
que solicita pasaporte para la Península á 
favor de un hijo suyo.

Ha sido propuesto*para el regimiento de 
infantería Magallanes núm. 3, el alférez 
don Gumersindo Bolloqui Gudillo. ’

* *
Se ha dispuesto que el alférez del cuadro 

eventual, don Julio Suarez, pase á cubrir 
vacante de su clase que existe en el regi
miento Iberia núm. 2.

Ha sido destinado á continuar sus servi
cios á la Guardia civil, el alférez de la sec
ción de Guardia civil veterana, don José Iz
quierdo.

★

Ha sido propuesto para ocupar vacante de 
su clase que existe en la sección de Guar
dia civil veterana, el sargento segundo del 
regimiento infantería de Joló núm. 6, Fran
cisco Saz García, escribiente de la Subíns- 
peccion de las armas generales.

Se ha dispuesto, que el dia 8 del actual 
á las siete de la mañana, se hallen en el 
cuartel de Meisic, los maestros de banda dó 
los regimientos núm. 1, 6, y 7.
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LA VIDA MANILEÑA.

_-Y ustedes qué se hacen los domingos 
la mañana? Me preguntaba un bago la 

otra noche, no comprendiendo_ cómo pasa 
tiempo la gente cuando no tiene oficina. 

_ Igual exactamente que en Madrid, arnigo 
mió le contesté; la diferencia que existe 
entre aquello y esto, es, la de meridiano y 
ñor la misma razon que el sol viene a visi- 
tnrnos más pronto, nosotros madrugamos un 
poco más_, pero las consecuencias vienen a 
■ípr idénticas. _ ir.

jOuó se hace V. los domingos porJa ma- 
ñnna en Madrid? Levantarse tarde? Bien; 
pqo se equilibra con acostarse despues de 
media noche; mas como aquí los bostezos 
comienzan despues de cenar y se cena a las 
ocho, el desperezamiento tiene que adelan
tarse’y- tapus ná

—No señor, allí tiene V. la.» misas, en 
las que se ve á todo el mundo y especial- 
mente la de doce en ÇalaRavas, que hay 
que oirla—esto es profaiiillo, lo se, peio 
verdadero,—mientras que aquí...

—Pareio hombre, parejo, adelante V. su 
relój dos hmas y váyase á... Qmapo, pongo 
por caso.

UpueV nada, que á excepción de cuatro 
variaciones naturales, dados el lugar y la 
distancia, puede V. hacerse la ilusión com- 
P'se’ encontrará V. los mismos pollos á 
la Duerta, esperando á las elegantes devotas 
nara dispararlas requiebros tan osados y 
crudos como puedan ocurrírsele al más aris
tocrático y descarado huileux de- la cór
te- verá V. idénticas botas deformes, pan
talones cuyos bajos huyen temerosos de la 
humedad, americanas económicas y cuellos 
que son un derroche de hilo y almidón.

Si se detiene V. un rato hasta que el 
monaguillo anuncia con el último toque de 
campana el principio de la ceremonia, verá 
como van llegando carruajes á depositar su 
carga femenina, con gran satisfacción del 
grupo de la puerta, que con ojos de adua
nero, inspecciona cuidadosamente desde el 
coqueton zapatito de piel bronceada ó 
la característica chinela que se apoya en 
el estribo dejando al descubierto el tobillo de 
su dueña, hasta el blanco ó moreno sem
blante escondido tras un velo denunciador 
que más bien declara que oculta.

Penetre V. por fin en el templo y con 
arreglo á las costumbres indiferentes del 
dia, examínelo; verá que aquellos techos con 
su intrincado maderamen de armazón al des
cubierto, aquellas columnas encaladas y 
aquellas paredes desnudas, no elevan el es
píritu, ni más ni mónos que si estuviera 
adornado con lujosas colgaduras y numero
sos cuadros y frescos; que el sobrecogimiento 
por lo divino no ha podido expresarse en 
lo humano de mejor manera que con la gran
deza gótica de nuestras seculares catedrales.

Comienza el sacrificio y al estruendo na
tural que produce una masa humana cuando 
cambia deposición sobre un quejumbroso piso 
de maderas, síguese un silencio, extraño, si
lencio lleno de ruidos, silencio sin silencio 
que permite oirlo todo, desde la tos conta
giosa de las multitudes hasta el dúo de la 
voz grave del celebrante con la atiplada y 
pródiga de barbarismos del acólito, el bulle
bulle de una saya que roza apenas el suelo 
y el taconeo del que llega tarde apropósito 
para que le miren, eses silvadas que deno
tan la conclusion de las ave marias, aspira
ción de pulmones que se disputan el aire 
caldeado por una cubierta de zinc, acumu
lador de rayos de sol tórrido, y tic-tacs de 
esos enemigos implacables del hombre, in
ventados por él’mismo para su martirio; los 
relojes.

No busque V. esas sillas-reclinatorios en 
las que la mujer ha sabido combinar la 
devoción con la comodidad y la elegancia; 
la moda no las ha importado aun, pero 
ya vendrán y hasta tanto observe V. á ellos 
de pió y á ellas sentadas en duros ó in
cómodos bancos, para ver hasta donde llega 
el recogimiento de cada uno.

Aquella morena, por ejemplo, de ojos 
negros como una pena y con traje del mismo 
color que sus ojos, arrodillada en primer 
término: obsérvela, V.; no levanta la vista de 
su libro y sin embargo vé cuantos la miran 
y la admiran.

Más al centro fíjese en esa madre cuida
dosa que se adorna en sus hijas y en ellas 
se vó rsproducida como en espejos cuyas 
lunas forman un ángulo entre sí; noté como

trata de defenderlas de las miradas que las 
dirigen tres ó cuatro caballeretes dedicados 
á hacer el amor por lo fino.

No se preocupe V. por aquella vieja que 
saborea un buyo con más delectación que 
un acatarrado el suavizador espectorante; 
deje en paz aquella señora que por no es
tar callada nunca hasta reza alto y observe 
á nuestra derecha este bondadoso semblante 
de anciano, orlado con plateadas patillas an
daluzas.

Véale V. con qué valentía lleva sus años; 
tanto le pesan como en sus mocedades la 
vara de acosar; con seguridad que en el 
sevillano Círculo de Labradores existe un 
hueco que echará de mónos no pocas veces 
á su legítimo ó irreemplazable poseedor.

Una cabeza dominando á cuantas la 
rodean, me hace pensar en que hay séres 
á quienes el cariño por su casa los vuelve 
muy egoístas, pues siendo hombres que se 
deben al público por su saber y conoci
miento, permiten que su péñola se oxide 
al igual de las espadas en tiempo de paz, 
por falta de uso.

Y escondido tras la última columna del 
fondo se apercibe unjóven destrozándose el 
bigote á fuerza de atusarlo nerviosamente con 
la su diestra mano, en^ tanto que con la iz
quierda arruga una misiva amorosa de cuya 
punta asomada por entre los apretados de
dos, no aparta la vista cierta avellanada don
cella.

¿A qué he de detenerme más haciéndole 
ver á V. los que acuden á estas Calatravas?

¿Qué allí acude todo Madrid?
Pues conque se fije V. en aquel caba

llero que aspira con delicia una olorosa 
gumamela, le basta para comprender que 
á esta misa viene todo Manila.

—Perfectamente; se acabó la misa pero 
no la mañana.

—¿Y qué? váyase V. á su casita, póngase 
el holgado traje chino, y las pantuflas; coja 
la prensa local y entreténgase con sus dis
cusiones en tanto que el bata le arregla el 
baño, despues se propina V. en duchas gim
násticas de tabo toda el agua de la tinaja 

cuando estando en esta operación hidro- 
terápica oiga el cañonazo de las doce, se 
queda V... tan fresco.

Uno (del garbanzal.)

Hoy á las nueve de la mañana celebrará 
sesión la junta directiva de la Sociedad 
Económica, para tratar de varios asuntos 
de carácter general.

La subdelegacion de Medicina y Cirujía, 
nos remite el siguiente parte sanitario, cor
respondiente á la segunda quincena del 
mes de mayo:

«En la misma proporción que en la quin
cena anterior, han continuado los afectos 
palúdicos, notándose'igual benignidad y do
cilidad al tratamiento. Han desaparecido las 
parotiditis, orquitis y demás infartos glan
dulares. Siguen recrudeciéndose los catar
ros gastro-intestinales y Jas disenterías, ob
servándose algunos casos de cólicos ner
viosos. Los reumatismos han disminuido; 
las afecciones del aparato respiratorio y car
diaco, se han recrudecido, especialmente 
los accesos de asma y la tos ferina: de 
fiebres eruptivas, no se han observado más 
que varioloides de forma benigna.»

Las defunciones ocurridas durante este 
tiempo han sido 128 repartidas en la siguiente 
proporción.

Peninsulares, 13.—Indios, 95.—Mestizos, 
12.—Chinos, 8.

Eli la Gaceta de ayer aparecen insertos 
los índices de las resoluciones definitivas 
adoptadas por el Gobierno general, en fun
ciones de Hacienda ó Intendente general 
del ramo, durante la primera quincena del 
mes de mayo último.

Ayer ingresó en el hospital de San Juan 
de Dios un chino, de oficio hortelano, que 
fuó atacado en el barrio de San Lázaro 
por tres indios, quedando herido de resultas 
de la agresión.

Hemos visto estos dias que se está apiso
nando la nueva calzada construida reciente
mente desde la de la Concepcion, inmedia
ciones del puente de Ayala, á la de Loo- 
ban en Paco. Dias atrás se llevó allí el 
rodillo de vapor del Municipio, pero no 
pudieron utilizarse sus servicios porque aque
lla pesada mole se hundía en el poco firme 
pavimento de la nueva calzada, que hoy 

se apisona con un gran rodillo de piedra 
movido á brazo.

Poca vida auguramos á aquella obra en 
cuanto empiezen las aguas.

Ayer á primeras horas del dia volvieron 
á dejarse sentir en toda su fuerza los pes
tilentes olores del Pasig y los fosos, que 
hace algún tiempo parecían habernos dado 
una tregua.

Tal vez sea efecto de las grandes mareas 
que empiezan á dejarse sentir en esto? dias, 
que en la rápida vaciante arrastran el légamo 
del fondo del rio descompuesto por los ar
dientes calores de la estación.

En vista de la escasez de sillas que se 
advierte hace algunos dias en el paseo de 
la Luneta, el señor Alcalde primero, ha dis
puesto que se aumente su número, para que 
no haya quejas de las personas que, can
sadas de pasear, no encuentran sillas donde 
descansar.

También será posible, según hemos oido, 
que _ el Ayuntamiento ofrezca ese negocio 
mediante una módica subasta, al interés pri
vado, que puede dedicarse con mayor aten
ción á mejorar el servicio y hacerle 
reproductivo.

más

LA EDAD.

Amaba yo á una mujer 
como nunca yo pensaba 
que se pudiera querer; 
¡sí parece que fuó ayer 
cuando aquesto me pasaba!

¡Ay que temporada aquella 
en que lleno de ilusión 
yo vivía para ella!
¡Ay qué jamona tan bella! 
¡cuán grande fuó mi pasión!

Era aquel vivir,... la mar, 
en el que yo conjugaba 
con gran fuerza el verbo amar, 
mientras ella me ocultaba 
que empezaba á declinar.

Pronto nuestro amor murió 
por una causa bien vana; 
porque una vez me besó 
y al besarme descubrió 
en su cabeza una cana.

Amaba yo á una muchacha 
¡qué muchacha más graciosa! 
¡qué monina, ¡qué preciosa! 
¡qué lista! qué vivaracha! 
¡qué aerea! qué gaseosa!

Ella me vió, yo la vi, 
mi paso al suyo siguió, 
me declaré, me dió el sí 
pero al cabo concluí. 
¡Era más jóven que yó!

Hoy, lo digo con rubor, 
cuando veo un traje corto 
inspírame tanto amor 
que... de veras, si señor, 
como un cadete me porto.

Y pues no peca ni miente 
el que dice la verdad, 
la verdad diré valiente, 
quién estas cosas ya siente... 
¡es que vá teniendo edad!

Em. Coin.

Anoche á las siete próximamente anun
ció el Vigía el vapor-correo España próximo 
al ancladero.

La hora avanzada en que debió repar
tirse la Correspondencia, no nos ha permitido 
publicar en este número noticias de la Pe
nínsula que solo adelantarán en seis fechas 
á las que ya conocen nuestros lectores.

_ Si en la mala del vapor España, se re- 
cibiese^alguna noticia de interés culminante, 
nos apresuraremos á darla á nuestros favo
recedores.

Hemos sido favorecidos por el M. R. P. 
Procurador general de Padres Agustinos 
Calzados con un ejemplar del Estado ge
neral de los Religiosos de la provincia del 
Dulcísimo Nombre de Jesús de estas Islas, 
perteneciente al año de 1885.

De su exámen se desprende que los 
MM. RR. PP. Agustinos tuvieron á su cargo 
en el Arzobispado de Manila durante el pa

sado año 855.584 almas, 207.636 tributos, 
43.914 bautismos, 8316 casamientos y 28.526 
entierros.

En el Obispado de Nueva Segovia: 391.632 
almas, 91.317 tributos, 17.473 bautismos, 
3409 casamientos y 9316 entierros.

En el Obispado de Cebú 230.168 almas, 
410.40 tributos, 11.192 bautismos, 1875 ca
samientos 4911 entierros.

Y en el Obispado de Jaro 579.480 almas, 
138.268 112 tributos, 31.748 bautismos, 5739 
casamientos y 19.174 entierros.

El número de religiosos de esta provincia 
del Dulcísimo Nombre de Jesús en el pa
sado año era de 545; residentes en estas 
Islas y las Casas Conventos y Colegios del 
Escorial, Madrid, Valladolid, La Vid, Barce
lona, Roma y China.

DE CASA Y DE FUERA.

—Mira, papá. Yo quiero sorbete de man
tecado.

—Yo de fresa y melocotón.
—Yo de albaricoque.
—Yo de piña.
—¿Sí? Pues ya vereis. ¡Mozo!
—¿Qué va á ser, señorito?
—Tráigame V. un cafó.

En una procesión:
—¡Ay mamá! ¡Cuánto pendón!
—Sí; somos una porción.

Ante la estátua de Cristóbal Colon.
—¿Quién es ese, papá? pregunta un niño 

de cinco abriles.
—Un gran hombre, hijo mió.
—¡Un gran hombre! ¿Y no le dá vergüenza 

llevar faldas?

—En un juzgado de paz.
—Vamos á ver, acusado; unos pretenden 

que dió V. al querellante una bofetada con 
la mano derecha, al paso que otros afirman 
que fuó con la izquierda. Diga V. la verdad.

—Todos tienen razon, señor juez.
—¿Cómo explica V. eso?
—Muy sencillo; le di con las dos manos.

—¡Hola, chico! ¿Vienes solo?
—No; traigo á mi suegra.
—¿En dónde?
—En la boca del estómago.

Se embarcó don Tomás el otro dia 
en el estanque grande del Retiro, 
y abrazando á su esposa, le decía 
con voz entrecortada y mortuoria, 
exhalando un suspiro:
¡Sí oyes contar de un náufrago la historia...!

* ¥
—¡Qué mal color tiene ese chico!
—Pues ya ve V., señor doctor, que lo que 

es por falta de alimento, no es. Come más 
que todos los de la casa.

—Debe tener la solitaria.
—¡Qué solitaria!... ¡Lo mónos dos ó tres!

—¿Y lleva V. muchos años de peluquero?
—Yo no soy peluquero, señorita.
—¿Pues qué es V.?
—Artista en cueros cabelludos.

En un exámen:
—Jó ven, ¿qué es un pagaré?
(Silencio.)
—¿No lo sabe V.?
—No, señor.
—Le felicito á V., en mi calidad de pa

dre de familia; pero como profesor no tengo 
más remedio que reprobarle.

En un restaurant:
—¡Mozo! ¡Mozo!
—Señor...
—¿Por qué no son tiernas estas chuletas?
—Porque serían muy desgraciadas.

Manifestación importante.—^.osario, R. A., marzo 
26, 1880.
Sres. Lanman y Keiíp,

Muy Sres. míos:
Tengo el gusto de poner en su conocimiento 

los felices resultados obtenidos mediante el auxilio 
de la Divina Providencia y el uso continuo de su 
Pectoral de Anacaliuita, con cuyo poderoso y vivifi
cante remedio he conseguido curarme de una bron
quitis pertinaz y crónica que hacía ocho meses 
me atormentaba, sufriendo como era consiguiente, 
los rigores de tal afección. Durante dicho período, 
como era natural, apelé solícito á cuantos medi
camentos conocidos hay, con objeto de alcanzar 
mi curación, ó por lo menos aliviarme; más ha
biéndome fallido todas, y no encontrando recursos 
en la ciencia, adopté el consejo de varios amigos, 
de comenzar el uso del Pectoral de Anacahuita,

y gracias á este precioso específico me encuentro 
hoy completamente curado, Vds. Señores, con la 
introducción de ese valioso medicamento, han hecho 
un grandioso beneficio á la humanidad, y vo por 
mi parte no puedo menos que elevar á Vds. mis 
más respetuosos conceptos de gratitud, por el gran 
triunfo obtenido, no tan solo en mi curación, 
sino en todos los casos en que lo he aplicado.

Sírvanse por tanto, dar publicidad á las líneas 
que anteceden, si las consideran de algún valor y dis
pongan de su muy at“. y S. S.

68 Teodoro Ferrer.

DOMINGO. Infra-Octava de la Ascension.—Santos 
Alejandro, ob,. Artemio. Amancio y Vicente, mrs.; 
Norberto ob.. y fund., Felipe, diác. cfs.—Stas. Cán
dida y Paulina, mrs.

LUNES.—Stos. Sabiniano. Abencio y Jeremías 
mrs.; Roberto ab., y Pedro presb. cfs.—Sta. Geno
veva. V. y mártir.

MARTES.—Stos. Guillermo, arz. Maximino, He- 
raclio Severino obs. cfs. Salustiano cf.—Santa Ga- 
liope mr.

Servicio de la plaza para el dia 6 de junio de 1886,
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 

ios mismos.—Jefe de dia, el comandante don Rafael 
Maroto.

De imaginaria, el comandante don Juan Golo- 
bardas.

Hospital y provisiones. Artillería.—Paseo de enfer
mos, núm. 1.—Reconocimiento de zacate, Caballería.— 
Música en la Luneta, Artillería.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel, Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

Día 4 DE JUNIO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA 1 HONG-KONG

Bar. reduc. yi 10 ám 4p m Oscil. 10 á m 4 p m Oscil.
correg.... 758.55 756.98 1.57 755.64 754.62 1.02

1 ¿ ¡ Dirección 0. 0. O. Z.
^1 F. 1 á 12. 2 3 1 0
Temperat. . . 30.2 29.3 0.9 25.6 24.8 0.8
Hum. relat. . 79.0 81.0 2.0 92.5 95.0 2.5
Tens.vap. . . 25.1 24.6 0.5 22.5 22.0 0.5
Est. del cielo. N. p. Gto. G. 11. G. llvia.
Hor. delluv.. 0 0 10. 0
Gant, de agua 1 ° 0 37.6 0

ADUANA.
IMPORTACION del dia 5 de junio de 1886.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE. ■
Sres. Hollman y comp.—l caja, 55 kilógramos 

papel recortado.
Sres. A. Germann ij comp.—Q cajas, 433 kiló

gramos agujas de acero 54 kilógs. hoja de lata la
brada.

Don Adolfo Roensch.—6 cajas, 1518 sombreros. 
Sres. Hollman y comp.—i cajas, 478 kilógramos 

pasta para sopa.
V. DIAMANTE DE HONG-KONG.

Sres. J. M. Tuason y comp.—3'í fardos, 3632 ki
lógramos papel para imprimir.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Daet y escalas, vapor «Herminia,» en 29 horas 

del último punto, Donsol, con 140 toneladas de abacá: 
á Aldecoa y comp., su capitán don Joaquin Dam- 
borenea, tripulación 24.

De Iloilo y escalas, vapor «Serantes en 22 horas 
del último punto, sin carga: á Nicolás Font, su 
capitán don Enrique Font, tripulación 15.

De Pagbilao, pailebot «S. Antonio,» en 3 dias con 
28 toneladas varios efectos: á Ignacio de Castro, su 
patron Tomás Mateo, tripulación 10.

De Looc, pailebot «San Rafael,» en 2 dias con 40 
toneladas de maderas y sibucao: á Duyandin su arraez 
Ramon Diomampo, tripulación 12.

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Bulan y escalas, «Sorsogon,» su capitán don 

Lucio Incliausti, tripulación 30, con 50 toneladas de 
carga general.

Para Islas Batanes, vapor «Gravina,» su capitán 
don Juan Bautista Mendiola, tripulación 35, con 150 
toneladas de carga general.

Para Batangas, vapor «Batangas,» su capitán don 
Evaristo Amechazurra, tripulación 24, con 45 tone
ladas de carga general.

Para Iloilo, vapor «Butuan,» su capitán don Epi- 
fanio Acordogoicochea. tripulación 37, con 130 to
neladas de carga general.

Para Cebú, vapor «Æolus,» su capitán don Esteban 
Tremoya, tripulación 41, con 170 toneladas de carga 
general.

WWW

INSTRUCCIONES 
para la EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 5 
PE MARZO DEL CORRIENTE AÑO, RELATIVO A 
las FUNCIONES ENCOMENDADAS Á LOS GOBIER
NOS CIVILES, CREADOS EN 26 DE FEBRERO AN
TERIOR, EN LA PARTE CORRESPONDIENTE Á LOS 

HAMOS DE GOBERNACION Y FOMENTO.

(Conclusion.) 
Impuesto provincial.

15. Deben vigilar cuidadosamente los Go
bernadores porque la recaudación del im
puesto y el ingreso en Caja de la cantidad 
total, correspondiente á cada pueblo, tenga 
lúgar dentro del plazo señalado, no conce
diendo moratorias que no se hallen auto
rizadas por el Gobierno general y exigiendo 
estrecha responsabilidad á los Gobernador- 

Cabezas por los descubiertos.
• Guando por justas causas, sea pre- 

partida fallida alguna cantidad, 
.^spdfidi'án la formación del expediente jus- 
1 cativo, que se tramitará, con la mayor 

rapidez posible, elevándolo á la Dirección 
para su resolución definitiva.

Servicios públicos.
' En los servicios realizados por con- 

‘ ta, tendrán presente los Gobernadores 
mi pliegos de condiciones, exi
mí^ contratistas su exacto cum- 

dpdnióndose con energía á toda 
variación o modificación de los pliegos, en 

pueblos ó de los particu- 
en también amparar eficazmente 
á lo? por la subasta, 

representantes le- 
carmafo? v impuesto de 
carruajes y caballos deben ser obíptn da «n

toa: Vn
fin las referidas autoridades ® teslas declaraciones hechaV^P ^ 
Cion en 5 de febrero último^ ® **

IS edificios.
18. Ln lob pueblos, donde nnp n i 

causa, se carezca de algunos de los e&n" 
necesarios para las atenciones del serS 
de la localidad, ó de la provincia, M 
de la misma deberá solicitar de la Direc 

cion civil la autorización correspondiente 
para la construcción de los que sean ne
cesarios; ó reparación de los que se halla
ren inútiles, remitiendo el proyecto y pre
supuesto de gastos que exprese el número 
aproximado de los polistas que sean preci
sos. Entretanto y en los casos de reconocida 
urgencia, procederá al arrendamiento de los 
que fueren indispensables oponiéndose, hasta 
donde sea posible, á las abusivas exigencias 
que se observan en materia de alquileres, 
para conseguir la economía que tanto se 
recomienda en los servicios púDlicos, ó ins
truyendo el oportuno expediente de arriendo, 
que remitirá también á la Dirección para 
la aprobación del contrato, con sujeción á 
las bases establecidas en el superior decreto 
de 6 de setiembre de 1878, contrato, que una 
vez aprobado por dicho Centro directivo, será 
elevado, á escritura pública. En cuanto á los 
créditos necesarios para el pago de alquileres 
se atendrán los Gobernadores á la Circular 
de la

19. 
licite 
sente

Dirección de 3 de junio de 1880.
Creación de pueblos.

Cuando un grupo de población so- 
su erección en pueblo, se tendrá pre- 
además de las Leyes 7.® y 19 de 

la Recopilación de Indias y las Reales ór
denes de 3 de julio de 1834, 25 de julio 
de 1861, 2 de junio de 1866 y 6 de fe
brero de 1867, que en ningún caso deben 
tramitarse dichos expedientes, si el grupo de 
población que pretende constituirse en pue
blo independiente, no cuenta con edificios 
para escuelas de ambos sexos. Iglesia, Casa 
parroquial y Tribunal. En cuanto á crea
ciones de barrios ios Jefes de provincia pue
den acordarlas por sí, según lo prevenido 
en el Superior Decreto de 11 de setiem
bre de 1876, dando cuenta á la Dirección 
civil para la aprobación de la medida.

Cárceles.
20. La sana alimentación y esmerada hi- 

giene de ios 
hlicas, serán 
parte de los 
sidentes de 
ejercer una

detenidos en las Cárceles pm 
objeto de especial cuidado por 
Gorbernadores, que como prê
tas Juntas de cárceles, deben 
activa vigilancia en estos es- 

tablecimientos cumpliendo y haciendo cum' 

plir estrictamente el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 29 de marzo de 1883.

Calamidades públicas.
21. En los casos de calamidades públicas 

tales como langostas, inundaciones, incen
dios, váguios etc. adoptarán por sí las me
didas cuya urgencia no dé lugar á consulta, 
elevándolas á la aprobación superior; pro
pondrán aquellas que no afecten este ca
rácter de urgencia y en todo caso las que 
envuelvan gastos mayores que los corres
pondientes créditos legislativos y que exi
jan, por lo tanto, la autorización próvia del 
gasto y la concesión de crédito.

Sanidad.
22. La higiene pública, especialmente en 

los casos de enfermedades epidémicas exije 
una atención constante por parte de ios Jefes 
civiles de las provincias, los cuales oyend 
el dictámen facultativo del módico titular 
y el de la Junta local de Sanidad, en ios 
casos previstos por la Ley, adoptarán cuan
tas disposiciones les sugiera su celo para la 
conservación de la salud pública, atenién
dose á la Ley de Sanidad del Reino de 28 de 
noviembre de 1855, con las modificaciones in
troducidas por la de 24 de marzo de 1866.

Contabilidad.
23. Los Gobernadores son Ordenadores 

de Pagos en sus provincias respectivas, de las 
obligaciones provinciales y municipales y de
ben ajustarse, por lo tanto, á las prescripcio
nes de la Ley de Contabilidad, siendo respon
sables ante la Ordenación de la Dirección ge
neral y Contaduría de la misma y en su dia 
ante el Tribunal de Cuentas, de Tas infrac
ciones á dicha Ley. Se recomienda por lo 
tanto á estas autoridades se ajusten estric
tamente, en sus libramientos, á los créditos 
consignados en los presupuestos de su lo
calidad respectiva, á menos que reciban ór
denes expresas de la Ordenación Central.

24. Podrán, no obstante, ordenar el libra
miento sobre fondos existentes, siempre que 
se les comunique la concesión de un crédito; 
ó en casos escepcionales en los que con
sideren de urgente ó imprescindible nece
sidad el pago de una obligación regla- 

' mentaría cuyo crédido legislativo no fuese 

bastante á cubrirlo; pero en este caso, el 
libramiento lo harán bajo su personal respon
sabilidad solicitando inmediatamente, por con
ducto de la Ordenación Central, la autorización 
del gasto y concesión del crédito necesario.

25. Los Gobernadores Civiles cuidarán 
de formular, con anticipación bastante, los ] 
pedidos de fondos que conceptúen indis
pensables en un semestre; ó en el periodo 
que se señale, para todos los servicios de 
su demarcación, en el plazo mencionado con 
la debida distinción de capítulos y artículos.

26. En ios primeros dias del mes de 
noviembre de cada año remitirán á la Orde
nación Central los presupuestos provinciales 
y municipales y dentro del plazo señalado, 
por la legislación vigente remitirán asimismo, 
a dicha Ordenación la cuenta de gastos 
provinciales y municipales, así como las del 
Tesoro y rentas públicas, acerca de las cua
les y como quiera que si bien no les está 
encomendada su redacción, han de autori
zarlas con su firma y examinarlas, por lo 
tanto, deben fijarse detenidamente en dos 
estremos: es el uno si la contracción está 
bien hecha y otro si resultan cantidades 
pendientes de cobro, en cuyo caso deben 
redoblar su actividad para conseguir el 
pronto ingreso y de no ser este posible, 
formar inmediatamente y remitir á la Direc
ción general los expedientes de descubiertos.

27. Las cuentas del tesoro deben for
marse por los Administradores depositarios, 
intervenirse por los Secretarios de Gobierno 
y llevar el visto bueno del Gobernador.

Disposiciones generales.
28. En todos ios asuntos de Goberna

ción y Fomento, que no se citan de una 
manera expresa en estas Instrucciones y no 
se hallen previstos en el Real decreto de 5 
de marzo último, los Gobernadores civiles 
desempeñarán las mismas funciones y se 
atendrán á las mismas reglas que determine 
la legislación vigente según se dispone en 
el art. 9.° del mencionado Real decreto.

29. En armonía con la regla anterior, en 
todo lo relativo á beneficencia, deslinde 
de terrenos, expropiación forzosa, ornato pú- 

‘ blico, policía urbana, aranceles de víveres^ 

matrimonios de chinos, disenso paterno, 
minas y demás asuntos en que deban in
tervenir, por lo que se refiere á los ramos 
de Gobernación y Fomento, se atendrán á 
la legislación vigente en la parte que trata 
de las atribuciones y deberes de los A-1 
caldes mayores ó Jefes Civiles de las pro
vincias siempre que no se oponga á lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de marzo 
último, al cual deberán sujetarse estricta
mente en todos los casos.

30. Encomendada á los Gobernadores Ci
viles por el apartado 5.° del artículo 7.“ del 
mencionado Real Decreto, la vigilancia en 
la recaudación de los impuestos y arbitrios 
de todas clases y el cuidado de que se co
bren con integridad y prontitud, en la pro
vincia de su cargo, deben procurar por cuan
tos medios estén á su alcance la total re
caudación de todos los recursos que consti
tuyen el presupuesto de ingresos, dentro de 
los plazos señalados y en caso de que no 
la consiguieren, iniciar los expedientes contra 
los morosos, vigilando su tramitación, hasta 
que se remitan al Centro directivo para su 
resolución definitiva.

31. En las relaciones oficiales de los 
Gobernadores Civiles con los empleados fa
cultativos de Obras públicas, Minas, Mon
tes, Telégrafos etc. han de tener aquellos 
presente que si bien los funcionarios de 
d dios ramos que sirven en la provincia 
de su cargo han de acatar y respetar su 
autoridad, no están sujetos, sin embargo, 
á sus órdenes inmediatas, en lo referente 
al servicio, puesto que no constituyen parte 
integrante del organismo de ios Gobiernos; 
sino que son subalternos de las Inspecciones 
respectivas delegados en las provincias, que 
deben atemperar su proceder á las órdenes 
de sus inmediatos Jefes.

32. En los casos en que, por cualquier 
motivo, tengan que proceder contra un 
empleado dependiente de la Dirección Civil 
y del procedimiento resultase la suspension 
de empleo y sueldo, darán cuenta inmediata 
á la Dirección para que el servicio no su
fra entorpecimiento alguno.

Manila 28 de mayo de 1886— Aprobad^, 
por su S. E.— Barrantes,
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BUQUES AVISO
VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore el jué- 

ves 10 á las nueve de la mañana.
Admite carga y pasaje
6 J. Reyes.

PARA ILOILO.
.El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 12 del 
actual, haciendo escalas en An
tique, Bacolod y Gápiz.

Para carga y pasaje, acúdase á 
6 Macleod y C.^

China and Manila Steam 
Company Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Ship

Se espera el domingo 6 del ac
tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, el miércoles 9 á 
las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbell y Comp., 

Agentes.
PARA BOAG, NUEVA GÁGERES 

Y DAET.
Saldrá el vapor Bolinao, eljué- 

ves 10 del actual á las doce de 
la mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá en breve para Dagupan.
Para carga y pasaje, acúdase á 

__ 2______ Smith Bell y Comp.
PARA APARRE

El vapor Remus saldrá para di
cho punto, el juéves 10 del actual 
á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á
5 Macleod y Comp.

VAPOR SERANTES.
Saldrá para Dagupan, el lúnes 

7 del actual á las doce del dia.
Admite carga y pasaje
1 N. Font.

Desde esta fecha queda en
cargado de todos mis ne
gocios mi hermano ;D. Rei
naldo, quien á la vez, usará 
mi firma en todos ellos; y 
también desde esta fecha he 
dado poderes para usar mi 
firma á mi otro hermano 
D. Federico.

Manila 1.® de junio de 1886.
2 Adolfo Richler.

EL CORONEL TENIENTE CO- 
RONEL, PRIMER JEFE DEL REGI
MIENTO INFANTERIA, MANILA NÚ
MERO 7.
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Exemo. Sr. Gene
ral subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca 
á una pública licitación que ten
drá lugar en el cuarto de bande
ras del cuartel de la Luneta, el 
dia 12 del actual á las siete y 
media de la mañana, al objeto 
de contratar setecientas arqui
llas de madera, ante la junta 
económica de dicho cuerpo y 
bajo mi presidencia, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en 
el almacén del mismo, de ocho 
á doce de la mañana, en dias no 
feriados.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán 
remitir con la oportunidad de
bida sus proposiciones en plie
gos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de este anun
cio acompañadas de la garantía 
correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para 

. contratar.
Manila 6 de junio de 1886.—Ma- 

’■ mtel Martínez de Velasco.

jd

TORRECILLA Y C."
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

17—ESCOLTA—17 .—MANILA.

PRECIOS CORRIENTES
de los tabacos y cigarrillos elaborados por LA EXPORTADORA

FÁBRICA DE TABACOS, ESTABLECIDA DESDE 1.” DE ENERO DE 1883.

Agencia-Anloague, núm. 27 Manila.

Menas ó Vitolas 
CUBANAS.

Imperiales.....................
Alfonsos.........................
Regios............................
Regalía Filipina. . .
Regalía Británica. . .
Gaballeros.....................
Vegueros.......................
Brevas............................
Orientales. ... , 
Insulares. . . . . .
Gazadores......................
Gonchitas flor. . . .
Garolinas.......................
Gagayanes.....................
Londres.........................
Gubanos.........................
Entreactos.....................
Nvo. Hab.° estilo Gubano 
Id. id. id. id. .

Peso 
por 

millar. Envases

PRECIO 
POR MILLAR.

Pesos I Gs.
Menas FiLIPINAS. Peso 

por 
millar. Envases

VAPOR ANTON.
Se espera el domingo y saldrá 

para Hong-kong y Emuy, el miér
coles 9 del corriente.

Admite carga y pasaje
4 J. Reyes

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Lagonoy, 

Nueva Gáceres y Daet, el mártes 8 
del actual.

Admite carga y pasaje 
Aldecoa y C.^

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

modelo de PROPOSICION.
Don (Fulano de Tal) vecino de.... 

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar (aquí 
lo que sea) se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de 
un(..... ) por ciento, sobre su total 
importe.

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el correspon
diente talon de depósito exijido 
como garantía en la condición.....  
del pliego.
3 Fecha y firma del proponente.

Casa Editorial
ÀLMAGEN DE MtïSIGA Y PIANOS 

de
GARLOS S. DEL VALLE.

Calle Real, núm. 37, Manila, 
frente á San Juan de Dios. Oje

El vapor zlNADYfí de 5000 tone
ladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 10 de 
junio y de Singapore el 17 de 
junio.

Por el vapor-correo que sal
drá de Manila el 9 de junio 
en combinación con esta misma 
mala francesa, los señores pasa
jeros alcanzarán en Singapore 
con anticipación dicho vapor.

De Manila á Marsella,

ALQUILERES

Expide cartas de crédito para núm. 2. 
traer pasaje de España á estas '' 
Islas: acúdase á

M. Henry, Agente 
Muelle del Rey, núm. 1. ;0
LA COMPAÑÍA DE REMOLCA

DORES Y langhones de garga. 
Ha trasladado la oíicina de su 

Agencia al muelle del Rey n.° 1, 
(el mismo local de las Mensage- 
rias Marítimas.)

1
Agente, 

R. Montañés.

Precios corrientes de la fábrica de cigarros 
LA PUERTA DEL SOL 

de J. F. Ramirez.
ESTABLECIDA DESDE 1? DE ENERO DE 1883

Calle ele la Escolla, Pasaje déla Paz, núm. El.—Manila.

DENOMINACION DE LA VITOLA 
Ó MENA.
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19
19
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16
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50
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50
50
50
50
50
50

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

25
20
20
20
20
20
20
18
18
13
12
12
12
12
12
11

8
12
12

50
50
50
50

50
50

ADVERTENCIAS.
Se garantiza que todos los productos de esta fá

brica están elaborados con hoja de Cagayan ó Isabela 
de clases superiores, aforada y beneficiada según las 
prácticas del Gobierno durante la época del estanco.

Se sirven pedidos de provincias hasta ponerlos á 
Dordo en este puerto, siempre que no sean por menos 
de pfs. 50-, y vengan acompañados de su importe en 
Letras ó documentos de inmediato cobro; debiendo 
expresarse en los pedidos con toda claridad las cla
ses de cigarros así como las marcas que hayan-de 
ponerse en los envases exteriores. Las remesas serán 
aseguradas según costumbre, mientras no se pre
venga lo contrario.

Todos los pedidos obtendrán la bonificación del 
2 li2, 5 ó 10 por ciento según su importancia.

La correspondencia, pueden dirigirla en Caste
llano, Inglés ó Francés al agente déla Fábrica. An- 
loague núm. 27.—Manila.

SE ALQUILA.!
La espaciosa c;isa núm. 24, en 

la Plaza de Santa Ana, que ocupa 
la Intervención de Marina y que 
quedará desocupada para princi
pios del entrante; darán razon 
en la Plaza del Padre Moraga,

5

SE ALQUILAN 
tres espaciosas bodegas, varios 
muebles, palomos de casta espa
ñola y dos carruajes.

En la calle de Cabildo, n.° 18,
darán razon. •,3

Nuevo Habano capa recta. .

» » prensado. . .
Nuevo Gortado capa recta. .

» » » » . .
» » » » . .

l.“
2.»
3.’
1.*
2.’
3.“

» prensado. . .
Habano...............................

Cortado

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18 

19/20 
10/11
8i9 

19i20 
lOpl 

8i9

500 
250 
100
50
50 

500 
250 
125

50
50 

250 
500 
500 
250 
500 
500

Intramuros.

Binondo. .

PICADURA.
Galidad superior en paquetes de 1
Id. corriente en id. de 1

libra .
id. .

CIGARRILLOS.
En cajetillas de á 30, calidad tan buena como 

la más acreditada, por el ciento de cajetillas. 
Id. id. de á 25 clase corriente id. id. .

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos Gs.

10 »
10 25
10 70
11 20
12 50

‘ 10 ))
10 25
10 50
11 20
12 50
13 50
8 ))
7 B

13 50
8 »
7 »

» 37 4i
» 25

5 »
___ 50

-Imperiales............................
J Vegueros..............................

Regalías...............................
M Caballeros............................
plPrninas. .......
ftl Gazadores.............................  
IQ ¡Brevas................................... 
ft \ Extranjeros.........................  
j 1 Habano especial (prensado) 
? I Duquesas.............................  
JÍLóndres..............................

Gonchitas (prensado). . .
Entreactos............................
\. Paquitos...............................

Filipinos (prensado).
, 2.'' Manilo..................í 2.^
I ®

ol "

ft
<1 
0

))
)>

3.^
»
»

»

Manilo.. 
» 
»

Gortado, 
» 
»

Gortado
»

N nevo habano

Nuevo habano esmerado.
ó en-

ENVASES

PE^O POR MILLAR
PREGIO

POR MILLAR..IBRAS KILOS GRAMOS

50 23 10 625 pfs. 4ü ))
50 23 10 625 » 40 »
50 20 9 225 )> 34 »
50 20 9 225 » 3i »
50 16 7 375 » 24 »
50 16 7 375 » 23 »
50 16 7 375 » 23
50 19 8 775 » 24 »

100 17 7 850 » 20 »
100 12 5 i 525 » 18 ))
100 13 6 » B 18 ))
100 13 6 )) » 18 ))
100 9 4 ! 175 » 12 »
200 4 1 ! 850 » 6 »
100 15 6 1 925 » 20 ))
500 12 5 525 » 10 50
250 12 5 525 » 10 50
100 12 5 525 » 11 50
500 9 4 175 » 9 »
250 9 4 175 » 9 »
100 9 4 175 » 10 i ®500 12 5 525 » 10 50

. 250 12 5 525 » 10 50

. 100 12 5 525 » 11 50

. 5' 0 9 4 175 » 9 B

. 250 9 4 ’ 175 » 9 B

100 9 4 ! 175 » IC B

500 18 8 285 » 12 50
, 250 18 8 285 1 12 50

100 18 8 i 285 1 » L B

RE MARKS.

It is guaranteed that all the products of this 
Factory are elaborated with superior kinhs of Ca
gayan and Isabela leaves, examined and beneiiced 
according to the practice.s during the Government 
monopoly.

Orders from the provinces are supplied and 
shipped en board in this port not under pfs. 50, 
and are to be accompanied whit a credit payable at 
sight. Orders for cigars, their quality and the marks 
of the boxes must be clearly mentioned. The ship
ments will be insured onless advised on the con
trary.

All orders wil obtain the bonification of 2 1¡2 5 
or 10 per cent according its importance.

The correspondence can be written in English. 
Spanish or French and addressed to the agent of 
the Factory. Anloague 27, Street. Manila.

Almacén «El Globo,» calle de Palacio. 
'Galle Real, núm. 29.
Camisería y sastrería de Reyes, Escolta 
^Tabaquería de la plaza del Vivac. 
/Sucursal de «La Castellana» S. Ferndo.

’ * ' jMurallon, Príncipe, núm. 4, almacén 
I «Las Mercedes.»
1 Anloague, núm. 27.

Sta. Cruz. .

Quiapo

. Tabaquería contigua al Convento. 

. Garriedo, núm. 19.

Sampalog. . . . Real, (Alix,) núm. 23.
PagoóS.Fer-í

NANDO DE Real, almacén frente á la Iglesia.
Dilao. ... 1 ..jsO

ORIZA n acte-CREME QRIZAr ORIZA VELOUTE

á los Consnmiclores

11

Gigarrillüs papel paja de arroz ó alquitrán, tabaco fuerte 
trefuerte en cajetillas de 30 pfs. 5 el 100 de cajetillas.

Id. id. id. de id. id. id. hebra en id. de 25 pfs. 10 el id. de id

NOTA.—Todo pedido que no llegue á 500 pesos, 10 por 100 de 
descuento.

Los pedidos de 500 pesos en adelante, 20 por 100 de descuento.
El peso neto por millar en los nuevo Habanos, Manilos y Cor

dados, puede alterarse un poco en más ó menos sin que sufran al- 
uracion los precios señalados.

Todos los pedidos serán servidos previo pago al contado 
entrega será hecha al pié de la Fábrica.

N. B. All orders up to pfs. 500—10 por 100 discount, and 
that sum 20 por 100.

7 la

over

Nuevos habanos. Manilos and cortados may be had a little 
vier or lighter in weight at prices stated above.

Gondition of payment: cash on taking delivery at the factory.

hea-

Álmacen de música “Sta. Cecilia."
19—REAL.—19.—klANILA.

Pianos, armoniums, órganos, instrumentos y accesorios 
y música.—O. Gamps. jdO

ZAPATOS DE RASO
blanco, rosa y celeste, para señoras.

Elzinger Hermanos.-29, Escolta.
de: L.O8 GENEROS DE LA

PERFUMERIA ©RIZA I
PARIS — 207, Galle Saint-Honoré, 207 — PARIS

SE ALQUILA
la espaciosa casa altos de la bo
tica Kúhnell, Cabildo, 14, que que
dará desocupada antes de fin de 
mes; darán razon Palacio, 11. 

vdmO

aében su buén éxito y el favor &el püblieo i
1’ Al particular esmero con que se hacen ¿ 2° A sus calidades inalterables y a las

sus preparaciones. $ suavidades de sus perfumes.
AUNQUE SE HACEN SHilTACIONES DE LOS PRODUCTOS DE LA ©FUSA

0^ no se logra llegar al grado de fineza y perfección que tienen les verdaderos.
FAl Como la apariencia exterior de tales imitaciones es idéntica á la de los Verdaderos 

Productos Orísa, los Sres consumidores deberán precaverse contra tan ilicito comercio 
y considerar como falsificados todos los productos de calidades inferiores que no son 

vendidos mas que por las casas poco respetables.
$ A V.Q^N ? ORIZA- V E LOÜTE-

REALIZACION
de todos los efectos de la casa de la G. A. SPRING 
con rebaja del 2b por ciento de sn primitivo costo.

23 Escolta—CASA DE LONDRES,—Escolta 23. 
d

Se envía franco .el Catalogo illustrabo.

LA FLOR DE FILIPINAS
JÓLO, 54—BINONDO.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
En cumplimiento de lo dispues

to por el Juzgado de Quiapo, y 
con intervención del actuario, 
venderemos en pública almoneda, 
y bajo los tipos de sus respectivos 
avalúos, los bienes dejados á 
su fallecimiento por el Magis
trado, de esta Audiencia señor 
don Eduardo Vidal y Sabates

Compras y ventas

consistentes en sillas, sofás y ¡
FOOOBSS

Laaoalidadeslndiacntiblaadelas As/uas
da Poui\_Z XJ. kJ X u U kJ \_>xx j : ss Uv Jt «'OW üdiA oavaw

En tapas rÍP narra sillnnps dp VÍP- = »1® Facultad de Medicina do Francia y nutctods ue nana, binónos UO vio Scondensadas en las siguientes citas do
na. veladores, mesa comedor.
aparadores para ropa, un buen 
aparador platero, lámparas, cua
dros, lavabo con piedra mármol, 
aparador para libros, cristalería y 
vajilla, carruaje y guarniciones 
etc. etc.

También venderemos su buena 
y bien surtida colección de libros 
de derecho.

La almoneda tendrá lugar el 
lunes 7 del actual desde las ocho 
de la noche en adelante, en la 
casa núm. 17 de la calzada de San 
Sebastian.

los dos de sus ilustres miembros:
« Las Aguas de 

Fougues oJ)ran re
gularizando las 
grandes funciones que 
constituyen el acto 
capital de la nu
trición. »

Profesor TROnSSEAÜ
Clínica del HAtel-Dieu.

« Las Aguas de 
Fougues muy agror 
dables al beber son las 
que tienen la mayor 
eficacia par el Estó- 
mago y las Vias 
urinarias. »

Profesor BOBCHÂRDAT
De la Aoad de Medicina.

Las Aguas de Pougues no tienen 
ninguna acción brusca y han de producir 
sus resultados como sucede con las medi
cinas legitimas por via de progresión.

1
MARTILLO

DE FEDERIGO GALERO 
Escolta, n.—Manila.

Por providencia del señor Juez 
del distrito de Binondo y con asis
tencia del actuario, venderé en 
pública subasta bajo el tipo de 
pfs. 5.119 66¡100 que es el de 
su avalúo, la casa de mampos- 
teria, sita en la calzada del Ge
neral Solano, (en San Miguel,) 
contigua al núm. 93, enclavado 
en solar propio, el cual mide 
3.369 m. 66 centímetros, cuya casa 
y solar pertenecen á la quiebra 
de los señores Labhart y Gomp.

La subasta tendrá lugar el dia 
17 de junio á las diez de la ma
ñana, en este establecimiento. 
Escolta, 17.
0,1,3,5,6,9.11,3,5,6,7 F. Calero.

Las Aguas de Pougues se bailan: 
en JSanila, 

es la casi de «TJILOOIBO ¡SOSXáX,, 
y en todas las principales Farmacias.----------- - ---------—-sssssssssass

Genato y Comp.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
La almoneda de todas las exis

tencias de la tienda núm 41, de 
la calle de la Escolta, que tenía
mos anunciada para los dias viér- 
nes, sábado y lúnes, tendrá efecto 
en ios dias lúnes, mártes y miér
coles 7, 8 y 9 del actual, desde las 
dos de sus tardes en adelante en 
la misma tienda.

6,9 Genato y C.^

Aviso importante.
La antigua carrocería titulada 

la «Americana» del finado don 
Juan N. C. Reyes, ha resuelto su 
viuda continuar en la misma for
ma como ya lo tiene establecida 
y acreditada dicha carrocería, 
pues está al frente de ella la 
misma persona que viene sir
viendo hace más de 20 años y 
con los mismos maestros y ope
rarios; y así el indulgente pú
blico en general y sus numerosos 
parroquianos en particular, ha
llarán esmero, prontitud y eco
nomía en sus obras que se dignen 
honrarle. 1

También sigue construyendo ¡ 
toda clase de carruajes según los 
modelos más modernos que están , 
de moda y á gusto del público. ¡

En la actualidad hay de venta ’ 
varios carruajes nuevos y ele- ' 
gantes. 4d
Quintina Castillo, viuda de Reyes.

*
Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 

* Contraía FALTA de APETITO, elESTREÑlMlErJITO, la JAQUECA, 
J 103 VAHIDOS, las CONGESTIO'NES, ete.
y DOSIS ORDINARIA : 1, 2 Á 3 GRANOS
? Exigirlos 4CO2.osiïïa

VERD.UÜROS y la firma A. ROUVIERE en encarnailo.

efe Sanfe
du docteur

*2\Eraxck CAJAS AZULES
PASIS. Botica LEROY, 91, run dss Petlts-Champs, y en las principales Farmacias 

JUanilla i ,JA€OBO ZOBJSB.

GUIA DE FILIPINAS isse.
Se halla de venta á pfs. 2 e; 

bierno general y en la librería c

/ ACEITE PURO .
DE

Hígado de Bacalao

', en la Secretaria del Go-
e Ramirez y Giraudier. O

Se admite la devolución de los cigarros que no gusten al 
consumidor. Las muestras para probarlos se facilitan gratis. Se 
rebaja el 10 por 100 á los pedidos al por mayor.

HOJA PURA DE TABACO ISABELA.

EN ILAGAN,
CABECERA DE LA ISABELA DE LUZON.

Se vende un buen camarín de 
tabla y hierro de bastante puntal 
y grandes dimensiones, en muy, 
buen sitio, sobre todo, para la’ 
compra y depósito de tabaco, está 
enclavada en un buen solar y linda 
con el que ocupa los almacenes 
de la Compañía general de tabacos.

Dará informes en la adminis
tración de este periódico ó en 
llagan en el mismo local. sdO

PINTURAS 
preparadas de todos colores, muy 
útiles para provincias.
MS A. Ortiz.—Almacén «Luzon.»

Se vende.
Un alambique á vapor n.° 0, de 

Savalle de muy poco uso, destila 
de 50 á 60 arrobas, de 24 á 25 gra
dos, Cartier; darán razón en Ma
nila, Findlay, Bichardson y Gomp. 
Isla del Romero, núm. 8, y en 
San Fernando, Pampanga, Fran-

s
Preparado por lanman y Kemp,
Un' ledio para la curación 

xao enfermedades de

TurïnbaJû Médico 
de Léon BLOCH 

(privilegiado) g eíictra-sensible
Qae DO está expuesto á las Tariacioues debidas 

á la contracción del cristal.

VITOLAS
GAPA ESPIRAL.

PESO NETO
DEL MILLAR.

CABIDA DE 
LOS ENVASES.

PRECIO POR 
CÁJONCITO.

Libras. Cigarros. Pesos. Cs.

Reina Victoria................................... 17 50 1 50
Victoria.. ......................................... 17 50 1 »
Rrevas Imperiales............................ 18 50 1 50
Rrevas................................................. 18 50 1 25
Non-plus-ultra.................................. 19 50 2 B
Marseillais.......................................... 18 50 1 50
Lóndres.........................................  . 16 100 1 50
Gonchas.............................................. 16 100 1 25

GAPA REGTA.

Nuevo habano, esmeradísimo. . 16 100 1 »
Balagueritos....................................... 8 100 1 90
Princesitas......................................... 10 loo 0 90

TABACO CAGAYAN.
A 5 reales cajita de 100 cigarros Nuevo habano.

son las mejores hojas del tabaco ISABELA.

Í Largos, á 14 cuartos. . .1
Entrelargos, á 10 cuartos.¿Cajetilla de 24 cigarrillos.
Cortos, á 8 cuartos. . , )

Á 6 CUARTOS CAJETILLAS DE 30 CIGARRILLOS ENTRELARGOS 
en papel alquitrán y paja de arroz lejítimo Bardou con pica
dura limpia de las mejores hojas de tabaco Isabela.

Adoptado por la Academia de Medicina de París 
el 22 de Setiembre de 1885.

Todos mis instrumentos óíícA. D 
llevan mi firma :

Se hallan en las principales Casas de Ventas 
de Instrumentos establecidas en América.

Venía por Mayor: 18, rué Albouy, PARIS
Depositario

exi IVTcmila s

JACOBO ZOBEL.
y en todas las principales Farmacias.

JÓLO, 54.—BINONDO. 2dm

ía Garganta, 
JEl Pecho y 

Los Pulmones,
Usado con perseverencia en nnion del

PECTORAL LE ANACAHUITA 
ha realizado cntaciones sorprendentes eú 
muchos casos desesperados de

Consunción y Tisis.

Muy interesante.
A LOS COSECHEROS DE AZÚCAR.
Los que suscriben tienen de 

venta, máquinas de vapor, para 
el beneficio de la caña dulce, con 
calderas nuevo sistema, muy eco
nómicas, de todos tamaños. Hi- 
draúlicas: molinos de sangre de 
la muy acreditada fábrica de los 
señores w. y A. Me. Onie de Glas
gow, á precios muy reducidos.

Francisco Puig y hermano. 
San Fernando, Pampanga.
Findlay Richardson y Comp. 
do Isla del Romero. Manila.

Tabaco rama.
Cagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 de las clases de 1.% 2.% 
3.® y 4.® en tercios prensados' 
venden

jd BAER SENIOR Y G.“
VICTORIA 

ligera, para uno y dos caballos, 
con banquito, pescante de quita 
y pone y zaga, en perfecto es
tado de uso. Se vende por 160 
pesos, pago á plazos, dando ga
rantía, 
Galle de Jólo, núm. 25, Binondo.

20,23,26,30,3,6

La fotografía de Rodolfo Mayer, 
ha rebajado los precios de todos los retratos y garantiza á 
sus favorecedores la misma esmerada ejecución como antes.

RETRATOS INSTANTÁNEOS.

únicamente. 9. Escoltá. N 9 í á la bajada111 l_OUUILaj II, V?. ¿del PUENTE DE ESPAÑA.

BAZAR FILIPINO
Queda establecido en su nuevo local Escolta, nú

mero 31, esquina á San Jacinto, donde sus numerosos fa
vorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo 
de los mismos efectos que tenía el antiguo^ estableci
miento. o

D

MAIZ SUPERIOR 
triturado, á catorce reales quintal, 
y á medio real menos sin triturar, 
se vende 
dfO Galle de Jólo, núm. 25.

cisco Puig y Hermano.

MÁQUINAS para COSER
10 reales semanales.
ESCOT.TA. N.ci9 MANILA.—Imp. de Ramírez y Giraudier, editores propietarios
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